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PAR TE OFICIA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Reai Familia continúan en 
asta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y con arregló al art. 41 

«de la ley de Administración y Contabilidad de £5 de Junio 
-de 1870,

Vengo-en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al presupuesto de gastos del 

Ministerio de Estado, correspondiente al año económico 
48183-84, con aplicación á su capítulo 1 1 , Gastos diversos, 
un suplemento de crédito de £75.000 pesetas, á saber: 
450.000 pesetas al art. l.°, Gastos de viaje del Cuerpo Diplo
mático y Consular, habilitaciones de establecimiento y de ins
talación; 15.000 pesetas al art. 4.°, Gastos de suscriciones é 
impresiones; 90.000 pesetas al art. 6.°, Gastos de vigilancia 
especial en las fronteras de Francia y Portugal y generales 
del extranjero, y £0.000 pesetas al art. 7.°, Gastos del servi
cio general de Telégrafos.

Art. £.* Se concede al mismo presupuesto un crédito 
extraordinario de £5.000 pesetas, que se aplicará á un ca
pítulo adicional, artículo único, con la denominación si
guiente: Gastos de la Comisión de límites entre las Repúbli
cas de Colombia y Venezuela.

A rt 3.° El importe del suplemento de crédito y del 
x crédito extraordinario concedidos por el presente decreto 
será cubierto con la Deuda flotante del Tesoro si los in
gresos que se realicen no exceden de las obligaciones que 
.se satisfagan por cuenta de los presupuestos generales del 
Estado en el año económico actual.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO
Ei Minásto de Hacienda,

JFemt&jtttíks» €oi*C«ayén«

REALES ORDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de un expediente instruido en la 

Aduana de Irún sobre inadmisión de un certificado de 
o r igen de cacao Caracas, presentado por D. C. Betiellere;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo pro- 
pfopuesto por esa Dirección general, se ha servido re
solver:

xV Que el reconocimiento por parte *de la Aduana de 
que el cacao pdr su clase es de Venezu ela, sin ninguna 
otra prueba y cualquiera que sea la procedencia, es bas
tante para la aplicación de los beneficios dt'l Tratado.

Y £.°* Que en los casos dudosos se exija en las impor
taciones' por mar un certificado del Cónsul r espectivo de 
España e.u Venezuela, justificativo del origen venezolano 
del cacao, con indicación del número de envases, sus 
marcas, numeración y pese? bruto, y en las importacio
nes por tierra un certificado de la Aduana extran/era co
rrespondiente, acreditando que el cacao es venezolano y 
que se importó non destino al; iráqsito ó al depósito.

De Reál orden jo digo á V. I., con remisión del expe

diente, para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Enero de 1884.

GALLOSTRA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general por con
secuencia de una consulta que á la misma ha dirigido el 
Administrador de la Aduana de Santander acerca de si se 
podían cursar los expedientes en primera instancia sin 
constituir el depósito previo de la cantidad controvertida, 
motivando la citada consulta la duda que ofrece la apli
cación del art. 107 del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881 sobre procedimientos en las reclamaciones econó
mico-administrativas.

En su virtud:
Considerando que los procedimientos en materia de 

Aduanas tienen su legislación especial marcada en los ca
pítulos 3.® y 4.° del tít. 4.° de sus Ordenanzas:

Considerando que en el art. £38 de las mismas se deter
mina con toda precisión la manera cómo se ha de proce
der cuando los adeudantes ó los interesados en expedien
tes administrativos del ramo deseen retirar las mercancías 
de los almacenes ó disponer de los buques sujetos á res
ponsabilidad:

Considerando que por Real orden de £0 de Febrero 
de 188£ se dispuso que los expedientes que se promuevan 
por el ramo de Aduanas se tramiten conforme á lo dis
puesto en los capítulos 3.° y 4.a del tít. 4.° de las Orde
nanzas, sin más variaciones que las establecidas por la 
misma soberana disposición;

Y considerando que como en ella nada se dice acerca 
del punto consultado, es evidente que han quedado en toda 
su fuerza y vigor las prescripciones del art. £38 antes cita
do, cuyo precepto reglamentario debe tenerse por vigente;

S. M., de conformidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, ha resuelto:

1.° Que se ordene ai Administrador de la Aduana de 
Santander que proceda en el caso consultado con arreglo 
á lo prescrito en el art. £38 de las Ordenanzas, el cual no 
ha sido modificado por el reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881.

Y £.° Que esta resolución se considere como de carác
ter general para los casos análogos que puedan ocurrir, 
dándole la debida publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid £6 de Enero de 1884/

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Cabanellas, provincia de Gerona, en solicitad de rebaja 
de su cupo de consumos, correspondiente al año econó
mico de 1882-83:

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él;

Y resultando que el cupo que tiene en la actualidad es 
de £.657 pesetas, y el que tenía antes de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 ascendía á 1.661 pesetas, lo que de
muestra que ha sufrido un aumento superior al 75 por 100: 

Considerando que según determina la Real orden de 15 
de Julio de 188£, dictada en consonancia con la ley de 6 
del mismo mes y año, los aumentas que se hagan en los 
cupos parciales de los pueblos no podrán exceder del 75 
por 100;

S. M. se ha servido rebajar el cupo del mencionado 
Ayuntamiento del año 1882-83 en la cantidad de £50 pe

setas £5 céntimos, en cuya suma*exeede el aumento de 
dicho tanto por 100, y asignarle por lo tanto para el ex
presado año el cupo de £.406 pesetas y 75 céntimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos-oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de varios vecinos y 
comerciantes de Marín y Pontevedra en solicitud de que 
se amplíe la habilitación de la Aduana establecida en la 
primera de dichas localidades para la importación de toda 
clase de artículos, excepto tejidos:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador de la Aduana de 
Vigo, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, cuyos Informes son 
favorables á lo que se solicita:

Considerando que no ofrece inconvenientes la conce
sión de lo que se pide, si á la excepción para despachar 
tejidos se añade la del aguardiente, petróleo, bacalao y 
frutos coloniales, porque la facultad de importarlos pon
dría acaso en peligro los intereses de la Hacienda allí 
donde la fiscalización no puede ser tan vigorosa como en 
las Aduanas principales,

S. M. el R e y  (Q. D, G.), conformándose 'con lo pro
puesto por V. E., ha resuelto que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de segunda clase establecida en Marín para 
el despacho de toda clase de artículos, excepto aguardien
te, petróleo, bacalao, coloniales y tejidos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de i 884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión decretada por V. S. del Ayunta
miento de Santa Cruz de Tenerife, con fecha 22 del actual 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, relativo á la suspensión de los Tenientes de Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife, decretada por el Gobernador de la provincia en £6 
del mes último.

Délos documentos que se acompañan aparece que 
nombrado por dicha Autoridad un delegado para que 
examinase el estado de la Administración municipal, se 
averiguó que el libro diario de entrada y salida de cauda
les sólo alcanzaba al mes de Octubre del año último, si 
bien el borrador,-que no está firmado ni rubricado por el 
Alcalde, se halla al día: que él acta de arqueo de fondos 
correspondiente al mes de Diciembre sólo se hallr filma
da por el Depositario: que el libro dé actas de arqueo no 
está foliado ni rubricado por el Alcalde, ni se ha estam
pado en el mismo el sello del Ayuntamiento: que no se 
había formado todavía el estado de recaudación é inver
sión de fondos del segundo trimestre del año económico 
actual, ni se había aprobado la distribución de fondos del 
mes de Enero: que el Depositario custodia en su casa los 
caudales del Municipio: que durante el ejercicio económi
co de 1882-83 se pagaron por libramientos en suspenso, 
relaciones y recibos 30.037 pesetas 31 céntimos: qué el 11-
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bro mayor de cuentas no se lleva con las formalidades 
debidas ni se halla al corriente, y que no se formó presu
puesto para las obras de la calle llamada del Castillo, ni 
se han publicado las notas semanales de los trabajos eje
cutados.

Resulta también que los libros de empadronamiento 
correspondientes á 1883 y 1883 adolecen de varios defec
tos, y que no se ha formado expediente para el de este 
año; pues solo existia un edicto no publicado, y las hojas 
de empadronamiento se empezaron á recoger el día 11 de 
Enero: que desde 1865 no se ha hecho inventario de los 
documentos del Archivo municipal: que algunas actas de 
sesiones no están firmadas por todos los Concejales que 
asistieron á ellas: que desde 1.® de Julio del año último 
han dejado de celebrarse muchas sesiones en los días se
ñalados por no haber concurrido el número necesario; y , 
que ios expedientes y libros del censo electoral de 1881, 
4883 y 1883 adolecen de vicios y de formalidades regla
mentarias, lo mismo que el expediente instruido en 188Í 
para la construcción del puente del Cabo.

Estos hechos indujeron al Gobernador á adoptar la 
medida de que queda hecho mérito y á pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales,

Diez y siete individuos de los que formaban el Ayun
tamiento suspenso han acudido á V. E. solicitando que se 
decía re nulo todo lo actuado, porque el delegado no era 
empleado de Real nombramiento, según está prevenido, 
sino un Procurador del Juzgado de primera instancia de 
la localidad, que desempeñó antes la Secretaría del Ayun
tamiento, cargo del que fue destituido, y que por las ra
zones que exponen se les reponga en sus respectivos 
puestos.

La Sección, después de examinar detenidamente el 
asunto, cree que no estuvo en su logar la providencia del 
Gobernador.

Según el art. 181 do la ley municipal, la responsabili
dad en que incurren los Concejales les será exigidle ante 
la Administración ó ante los Tribunales, conforme á la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive; siendo 
únicamente extensiva á los Vocales que hubieren tomado 
parte en ellas; y con arreglo á la jurisprudencia estable
cida en diferentes Reales órdenes, las correcciones guber
nativas que autoriza el tít. o.°, cap. 3.° de la mencionada 
ley, sólo pueden imponerse por faltas ó abusos cometidos 
después de la constitución del Ayuntamiento, aunque da 
Municipalidad ó Municipalidades que los cometieron estu
vieren compuestas de las mismas personas que las que 
forman Ja corporación al tiempo de descubrirse dichos 
abusos ó faltas; y como, según V. E. observará, casi tocios 
los cargos que quedan enumerados, y otros muchos que la 
Sección ha omitido por su escasa importancia los unos, y 
por la fecha en que ocurrieron los hechos en que aquéllos 
se fundan los otros, son anteriores al i.° de Julio del año 
último, época en que se constituyó el Ayuntamiento sus
penso, debe hacerse caso omiso de ellos, puesto que, aun 
suponiendo que lo merezcan, no pueden ser corregidos 
gubernativamente, y sólo cabe, si resulta que así procede, 
exigir á los interesados la oportuna responsabilidad ante 
quien corresponda.

Descontados, pues, 1 os cargos que se formulan por he
chos anteriores al 1.° de Julio último, y examinando los 
posteriores á esta fecha, resulta que la carencia de inven
tario de los documentos del Archivo municipal y otras 
faltas de índole análoga no son imputables al Ayunta
miento, sino al Secretario del mismo, y que de las infor
malidades en el ramo de contabilidad y en la formación 
del expediente de empadronamiento debe responder prin
cipalmente el Alcalde, á quien sin embargo no ha impues
to correctivo alguno; porque según el art. 114 es Jefe de 
la Administración municipal, y en este concepto tiene que 
ejercer todas las funciones propias de Ordenador de pagos 
y Jefe de la inversión de fondos y su contabilidad.

No quiere esto decir que la Sección disculpe á los Te
nientes de Alcalde y á.los Concejales suspensos; por el 
contrario, entiende que merecen severa censura por el es
tado poco satisfactorio en que se halla la Administración 
municipal, cuyo mejoramiento hubieran podido conseguir 
ocupándose con más asiduidad de los asuntos é intereses 
que les estaban encomendados; pero ni esta negligencia 
en el cumplimiento de sus deberes, ni la falta de asisten
cia á las sesión^  único hecho concreto imputable casi á 
la totalidad de los Concejales, son motivo de suspensión, 
porque no está probado que por efecto de ellos se hayan 
seguido perjuicios graves é irreparables al Municipio, y 
porque no constando que los individuos del Ayuntamiento 
hayan sido apercibidos y multados por las mencionadas 
causas, no es posible considerarles comprendidos en el úl
timo párrafo del art. 189 de la ley.

A juicio de la Sección, lo único que procede, en el caso 
del expediente es dirigir un severo apercibimiento á los 
individuos de la corporación por el poco celo que han de
mostrado en el cumplimiento de sus deberes, y prevenir al 
Gobernador que dicte las medidas oportunas para regula

rizar la Administración municipal en todos los ramos que 
comprende y que cuide de que las leyes y disposiciones 
vigentes sean fielmente observadas.

La persona designada por el Gobernador para girar la 
visita á las oficinas del Ayuntamiento no reunía, en efecto, 
las condiciones que señala el art. 11, caso 8.°, de la ley 
de 35 de Setiembre de 1863.

Opina, en resumen, la Sección que se debe alzar la sus
pensión impuesta, volviendo inmediatamente los interesa
dos al ejercicio de sus funciones, y hacer al Gobernador 
las prevenciones que se indican en el dictamen.»

Y conformándose 8 . M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
que queda hecho mérito. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 39 de Febrero de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en ese Gobierno 
de provincia con motivo de la suspensión de nueve Con
cejales del Ayuntamiento ele esa capital, con fecha 39 del 
actual lo evacuó en los términos siguientes:

«Exorno. S r :  Coa Real orden de 19 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediento relativo 
á la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento de 
Lérida, decretada por el Gobernador de la provincia:

Resulta que el Alcalde Presidente de la expresada cor
poración municipal en oficios de 9 y 14 del corriente acu
dió ai Gobernador, manifestándole que pasaban de 30 las 
sesiones ordinarias que por falta de asistencia de suficiente 
número de Concejales no habían podido celebrarse en su 
día respectivo, á contar desde 1.° de Julio próximo pasado 
en que se constituyó el Ayuntamiento, y que había sido 
completamente ineficaz el apercibimiento que por la Al
caldía se les dirigió estimulándoles para que no dejaran 
de concurrir á las sesiones cuando no tuvieran justa causa 
que les impidiera cumplir con este deber; pues á pesar da 
ello, con relación al total de 31 sesiones que desde la refe? 
rida fecha se habían celebrado entre ordinarias y extraor
dinarias, sólo habían asistido D. José María Tarrago y Don 
Juan Font á 15, D. Pedro Vals á 14, D. Rodolfo Vidal y 
Quer á siete, D. José Rauset á cuatro, D. Federico Freixa 
á tres, y D. LIborio Agnado, D. Lorenzo Corominas y Don 
Manuel Florenza no habían concurrido á ninguna.

Manifestaba además el Alcalde que los referidos Con
cejales negaban asimismo su concurso á las comisiones de 
que formaban parte, perturbando con ello la ordenada re
solución ele ios asuntos que interesaban á la buena ges
tión administrativa del Municipio; y que á pesar de que 
habían sido multados con arreglo al art. 98 de la ley mu
nicipal, no había podido celebrarse la sesión de 13 del ac
tual, por lo cual el Alcalde y ios demás Concejales, esti
mando la situación del Ayuntamiento anómala, desairada 
é ilegal, acordaron acudir al Gobernador para que en su 
remedio adoptase las medidas que estimara necesarias.

La expresada Autoridad, en vista de estas manifesta
ciones, decretó en 15 del corriente la suspensión de los 
nueve Concejales antes expresados, elevando el expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. E., en cuyo estado se 
ha remitido á informe de esta Sección.

Los hechos que en el expediente se consignan revisten, 
á juicio de la misma, la gravedad suficiente para justifi
car la enérgica resolución adoptada por el Gobernador de 
Lérida, puesto que acusan por parte de los Concejales 
suspensos un total y completo abandono de las funciones 
que tenían á su cargo, toda vez que sistemáticamente han 
venido negándose á asistir á la mayor parte de las sesio
nes celebradas desde que el Ayuntamiento se constituyó y 
á cumplir con los deberes que les estaban encomendados 
como individuos de las distintas comisiones constituidas 
con arreglo á la ley.

En tal situación, la marcha legal y ordenada de la 
corporación municipal se hacía de todo punto imposible 
por los obstáculos con que constantemente tenía que lu
char para acordar y resolver respecto de ¡os asuntos en
comendados á su administración, de donde necesariamen
te tenían que resultar irreparables perjuicios para los in
tereses del vecindario.

Para evitar estos abusos han sido insuficientes las co
rrecciones disciplinarias prudentemente impuestas por el 
Alcalde á los autores tíe ellos; pues á pesar de todo, los 
Concejales suspensos han seguido observando la misma 
conducta, incurriendo por consiguiente en responsabilidad 
nacida de negligencia grave, que exige la suspensión.

En consecuencia, pues, de lo expuesto, la Seóeión 
opina:

1.® Que fué procedente la suspensión por 50 días de 
nueve Concejales del Ayuntamiento de Lérida, decretada 
por el Gobernador de la provincia en 15 del actual.

Y 3.° Que si cumplida esta corrección gubernativa 
vuelven los Concejales suspensos á insistir,en la conducta 
que la ha motivado, el Gobernador7 sin más trámites, pase 
el tanto de culpa á los Tribunales por si taleD hechos son 
constitutivos del delito de abandono de funciones públi
cas, previsto en el art. 383 del Código penal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
que queda hecho mérito. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen

tado por D. Carlos Gómez Samper pidiendo autorización 
para establecer un dique flotante de hierro en el puerto 
de Santander:

Vistos los informes emitidos por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, Comandante de Marina, Junta de obras del 
expresado puerto, Gobernador civil de Santander y Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, de acuerdo en 
lo esencial con este último dictamen;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conforme con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teñirlo' á bien otorgar á Don 
Carlos Gómez Samper la concesión que solicita para esta
blecer un dique flotante de hierro para la carena y reco
rrido de buques, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a El dique se construirá con sus costados móviles 
del sistema indicado en el proyecto.

3.a Se fondeará en el punto designado en el plano 
confrontando á la alineación tercera de los muelles de 
Maliaño, á distancia de 94 metros, de manera que deje li
bre una canal de 360 metros para el paso de los buques 
que se.dirijan al lazareto ó á la dársena de Maliaño; se 
amarrará por cada extremo con anclas de una sola uña 
en la enfilación paralela á dicha parte de muelles que 
coincide con la dirección NE., SO., cuyo último viento» 
según el informe dei Comandante de Marina y Capitán 
del puerto de Santander, es el más frecuente y el que ar-

| bola más mar en la estación de invierno.
| 3.a Las dimensiones del dique serán 75 metros de es-
| lora de punta á punta, 15 metros de manga interior uti- 
| lizable y 33 metros 40 centímetros de fuera á fuera; 43 
| metros de puntal en el centro y 10 metros en los costa

dos; siendo su calado en rosca de un metro 45 centíme
tros, y de dos metros 65 centímetros con buque en pica
deros, y su potencia elevadora de 3.Q0Q toneladas.

Encaso de mayor frecuentación en dicho puerto de 
Santander de buques de más de 4.000 toneladas, podrá 
aumentarse la eslora del dique flotante con la adición en 
el centro de un cuerpo semejante á los que constituyen el 
dique con sus respectivos flotadores.

4.a Las dimensiones y situación del dique se compro- 
( barán por el Ingeniero Jefe de la provincia antes de po-r

nerse en explotación, consignándose en un acta firmada 
por el concesionario y dicho Ingeniero el resultado del 
reconocimiento y de la prueba oficial á que se someta; 
debiendo remitirse este documento á la aprobación supe
rior antes de comenzar la explotación. Los gastos que es
tas operaciones ocasionen serán de cuentea del concesio
nario.

5.a Si en el sitio indicado para la colocación del dique 
no existiese la profundidad necesaria en bajamar, podrá 
designarse otro emplazamiento que no embarace el movi
miento de los buques que frecuentan dicho puerto y que 
tenga 'la sonda conveniente para el libre movimiento de 
inmersión del dique.

6.a Autorizada la explotación, podrá el concesionaria 
percibir las tarifas propuestas- y aplicar el reglamento 
para su percibo, cuyo reglamento se modificará en su ar 
tículo 44, en el cual se hará constar que los buques de 
guerra nacionales tendrán siempre derecho de prioridad 
para entrar en el dique, pagando sol? m ente la mitad de la 
tarifa.

7.a Las modificaciones que la experiencia aconseje en 
el sistema del dique se propondrá/x  al examen y aproba- * 
ción de la Superioridad antes de ‘realizarlas. 5

8.a Atendiendo á que el dique r ha de construirse en el 
extranjero y conducirse armado * al puerto de Santander 
las operaciones para su instala ción d e b e r á n  comenzar en 
el plazo de un año, á partir de, la fecha de esta concesión;, 
y quedar terminadas y  en disposición de entregarse a la 
explotación á los 18 meses* contados desde igual fecha. •

9.a Se autoriza al concesionario para la construcción 
de la casa almacém propuesta en el muelle de Maliaño, con 
las dimensiones d¿e 36 metros de largo por ocho metros
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y 60 centím ,etros 4e anoto-, sujetando el emplazamiento ¡ 
y dirección, de su fachada á lo que le marque el Ingeniero 
Jefe de la provincia, dejando á salvo la zona litoral de ser
vicio del puerto.

10. J¿Un sustitución del espolón propuesto, se le autori
za igue Jmente para establecer una escala embarcadero 
sobre la escollera de dichos muelles en la confrontación 
del dfique para el atraque de la chalana ó bote que haga 
el servicio de comunicación entre el dique y el almacén.

41. El concesionario consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de Santander la cantidad de 
55.795 pesetas á que asciende el 5 por 100 del presupues-. 
to, cuya fianza no le será devuelta hasta que haya recaído 
la aprobación superior en el acta de recepción del dique y 
de sus obras auxiliares. El cumplimiento de esta obliga
ción se acreditará con la presentación de la carta de pago 
al Ingeniero Jefe de la provincia de Santader antes de dar 
principio á las obras; debiendo dicho funcionario dar 
cuenta de la presentación del citado documento á la Su
perioridad.

43. No habiéndose incluido en el presupuesto el valor 
de la parte de terreno del dominio público que se cede 
para la instalación de la casa almacén ni el perjuicio que 
al uso general se cause, como previene el art. 131 del re
glamento de la ley general de obras públicas, se proce
derá por el Ingeniero Jefe de la provincia á valorarlos, y 
su importe se satisfará en la Administración económica 
de Santander antes de ocupar el terreno cedido, lo cual 
.se acreditará con la presentación al expresado Ingeniero 
de la correspondiente carta de pago.

13. Esta concesión se otorga por 99 años, y caducará 
con pérdida de la fianza, ó su equivalente si ya estuviese 
ésta devuelta, sin otro derecho al concesionario que la de
volución de la cantidad satisfecha por el valor del terre
no de dominio público y del perjuicio que al uso general 
cause si dejare de observar alguna ó algunas de las c láu 
sulas de la concesión, con arreglo al art. 39 y siguientes 
del reglamento para la ejecución de la ley general de obras 
públicas.

14. La concesión debe entenderse otorgada sin perjui
cio de tercero y dejando á salvo los derechos particula
res; pudiendo hacer el Gobierno iguales concesiones en el 
mismo puerto si fueren solicitadas.

15. El caso previsto en el art. 50 de la ley de puertos 
ocasionará la caducidad de esta concesión en cuanto se 
refiere á la ocupación del dominio público por la casa al
macén y escala de atraque sobre la escollera, sin otro de
recho que el aprovechamiento de los materiales por el 
concesionario, y á la devolución de la cantidad que h u 
biese satisfecho por la citada ocupación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
■30 de Febrero de 1884

PIDAL.
£r. Director general de Obras públicas.

i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

'RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE A CONTINUACION 

SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.
En 4  de Enero último. Mandando que, previo pago del 

impuesto especial correspondiente, se expida á favor de 
Doña María de los Dolores Angulo y Rojas Real carta de 
sucesión en *el título de Marqués de Sales por fallecimien
to de su abuela Doña María de los Angeles Gallego y Mon- 
4ragóí), que Üko llevaba.

En id. id. Mandando q u e , sin perjuicio de tercero y 
previo pago del impuesto especial correspondiente, se ex
pida á favor áe Doña María de la Ascensión Dolores Goi- 
<5oerroéea y C&mndelet Real carta de sucesión en el títu 
lo de-Marqués-de Poriugalete por fallecimiento de su tío 
D. Eduardo CariMdelet y Donado, que lo llevaba.

En 5 íd. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial correspondíante, se espida á favor de D. Luis Bor- 
diu y Garcés ele Máa&silla Real carta de sucesión en los 
títulos de Conde d@;J^gillo, Goede de Morata de Jalón y 
Marqués de ViUaverfle por fallecimiento su tío D. José 
Garcés de Marcilla, que los llevaba.

En 11 íd. Mandando q u e , previo pago de! impuesto 
osfp^ial correspondiente, m  expida á favor del Príncipe 
Migpel Alejandrowitch Goríchacow Real carta de suce
sión en la■■Grandeza de Esp&ia que llevó hasta su falleci
miento su padre el Príncipe Alejandro Mihailowitch y 
•Gortehacow.

En íd. íd. MandandOique, comarmgloiá la Real orden 
de 43 de Diciembre de1J871 y sin perjuicio de tercero de 
*tojor derecho, se expida á favor de D. Manuel de Figue- 
r°la y de Agustí Rpal carta de sucesión en el título de 
Conde de Figuerola.

J£n i6  .id. Concediendo Rqal íílcencia á DoñaMarja

Teresa del Pino y Quiñones de León, nieta del difunto 
Marqués de Montevírgen, para contraer matrimonio con 
D. Joaquín León Milans del Bosch.

En íd. íd. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Yiudes y Girón, hijo dei difunto Marqués de Rioflorido, 
para contraer matrimonio con Doña Piedad Guardiola y 
Forgas.

En 17 íd. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Vizconde de la Torre Ma
yor, á Doña María del Carmen Ruiz Soldado y Gómez Mo
lina, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

En íd. íd. Real orden mandando que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente, se expida á favor de 
D. Manuel Vives de Cañamás y Fernández Yíilamil Real 
carta de sucesión en el título de Conde de Faura por fa
llecimiento de su padre D. Pedro Pascual, que lo llevaba.

En 39 id. Mandando que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á favor de ü. Eugenio 
María del Corral y Usera Real carta de sucesión en el t í 
tulo de Marqués de San Gregorio por fallecimiento de su 
padre D. Tomás, que lo llevaba.

En íd. íd. Mandando que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á favor de D. Fernan
do Almansa y Arroyo Real carta de sucesión en el título 
de Marqués del Cadirno por fallecimiento de su padre Don 
Fernando Almansa y Caña vate, que lo llevaba.

En íd. íd. Aprobando la cesión que del título de Conde 
de Estradas ha hecho su poseedora Doña María Rafaela 
de Mioño y Urra en favor de su hijo D. Mariano Fernán
dez de Henestrosa y Mioño; y mandando que, previo pago 
del impuesto especial correspondiente, se expida á éste la 
oportuna Real carta de sucesión en la expresada dignidad.

En 31 íd. Concediendo Real licencia á D. Alfonso de 
Mendoza y Ramírez, hijo de los Condes de la Corte de la 
Berrona , para contraer matrimonio con Doña Beatriz 
Esteban y Fernández.

En 4 de Febrero. Autorizando á D. Segismundo Lesser 
para que, conservando el carácter de su procedencia y 
previo pago del impuesto especial correspondiente, pueda 
usar en España, con la denominación de Lesser, el título 
de Conde que le fue concedido por Su Santidad el Papa 
Pío IX, y mandando expedir al interesado el consiguiente 
Real despacho.

En 5 íd. Concediendo Real licencia á I). Ramón Arm a
da y Fernández de Heredia, Conde de Canalejas, para 
contraer matrimonio con Doña María del Carmen Qui- 
roga y Losada.

E n 3 0 íd . Mandando que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á favor de Doña María 
de los Dolores Alvarez de Bohorques y Bohorques Real 
carta de sucesión en los títulos de Marqués de Mondéjar, 
con Grandeza de E spaña, y de Conde de Tendida, por fa
llecimiento de su hermano D. Iñigo, quedos llevaba.

En íd. íd. Autorizando á D. Salvador de Lacy y Pas
cual de Bonanza para que, conservando el carácter de su 
procedencia y previo pago del impuesto especial corres
pondiente, pueda usar en España, con la denominación de 
Lacy, el título de Marqués que le ha sido concedido por 
¿fu Santidad, y mandando expedir al interesado el consi
guiente Real despacho.

En 37 íd. Rehabilitando, en vista del dictamen emi
tido por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, el título de Conde de Castel-Blanco á 
favor de D. Mariano Carlos Solano y Gálvez; y mandando 
que, previo pago del impuesto especial correspondiente, sa 
le expida el consiguiente Real despacho.

En íd. íd. Disponiendo, en vista del dictamen emitido 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Conseja 
de Estado, que, previo pago del impuesto especiad corres
pondiente, se expida á favor de Doña María del Rosario 
Diez de Bulues y Espinosa de los Monteros Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Monte Olivar, por fa
llecimiento de su abuelo D. Juan Manuel Espinosa de los 
Monteros y Aliaga, que lo llevaba.

CONSEJO D E  ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios R ey  cons

titucional do España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, 
de la una los Licenciados D. Francisco Silvela y D. Juan 
de la Concha Castañeda, á nombre del Ayuntamiento de 
Cieza  y de D. José Marín Blázquez, como demandantes, 
y de la otra Mi Fiscal, en defensa de la. Administración 
general, demandada, y coadyuvada por el Licenciado 
D. Ricardo de Guiilerna, á nombre de D. José Gómez y G ú -, 
mez y D. Angel Camacho Farrucha, sobre revocación ó 
subsistencia de )a Real orden exp&dida/por el Ministerio 
deHaeienda en 13 de Julio de 1881* relativa á la nulidad

de la venta de unos montes que pertenecieron á la expre
sada villa:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que solicitada por el Ayuntamiento de Cieza la exen

ción de los montes de su término, en concepto de aprove
chamiento común, fué denegada por Real orden de 16 
de Junio de 1871, la cual quedó sin efecto en vía conten
ciosa por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, fe
cha 11 de Febrero de 1873, en la que se declaró como 
de aprovechamiento común y exceptuados de la venta, 
así la parte de montes comunales destinada á pastos, que 
desde 1835 habíanse aprovechado sin interrupción, libre 
y gratuitamente, como la parte que sólo producía esparto, 
en el número de hectáreas que fuese bastante al disfrute 
gratuito de todos los vecinos para el necesario consumo 
de sus casas y labranza, á cuyo fin debía instruirse expe* 
diente, y quedando por último sujeto á la desamortización, 
y venta el resto de los montes, con arreglo á las prescrip
ciones de la ley de 1.° de Mayo de 1855:

Que formado el expediente y hecha la clasificación pe
ricial de los montes para cu mp l i r  la precitada sentencia, 
se determinaron, por orden de 6 de Agosto de 1874 del 
Poder Ejecutivo de la República, los terrenos de pastos y  
los productivos de espartos que debían tenerse como ex
ceptuados, y disponiéndose en la misma orden qué los te
rrenos enajenables se vendieran con la reserva de la ser
vidumbre de pastos para los ganados de los vecinos de 
Cieza, sacáronse á pública subasta y se remataron, con la 
condición expresada, dicha servidumbre de varios trozos!

Que D. Angel Camacho Farrueha y D. José Gómrz y 
Gómez, como compradores al Estado de algunos lotes del 
citado término municipal, suplicaron de la Dirección ge- 

: neral de Propiedades y Derechos del Estado, en 10 de Oc
tubre de 1878, que se declarase que si los vecinos de 
Cieza tenían el uso ilimitado de los pastos, introduciendo 
en las fincas cualquier número de cabezas de ganado du
rante todo el año sin abonar los daños que causaban en 
los espartos y leña de monte bajo, ó si debía limitarse di
cha servidumbre de modo que pudiera subsistir sin m e
noscabo de los derechos de la propiedad, y, caso contrario, 
se anulasen las ventas verificadas con la devolución de 

| las cantidades que tenían ya pagadas: 
j Que desestimada esta instancia por acuerdo de la Di- 
I  rección, fecha 30 de Mayo de 1879, sin perjuicio de que 
I los interesados acudiesen á los Tribunales ordinarios, los 

recurrentes interpusieron su alzada ante el Ministerio de 
Hacienda, alegando, entre otras razones, que con arreglo 
á la sentencia de 11 de Febrero de 1873 no debían haberse 
enajenado aquellos montes con la reserva de servidum
bre alguna; y tramitado el recurso, se dictó la Real orden 

I de 13 de Junio.de 1880, por la que, de conformidad con la 
1 consultado por el Consejo de Estado, se confirmo el 
I acuerdo y se ordenó la instrucción de un expediente para 
I averiguar si la orden de 6 de Agosto de 1874, al reservar 

la servidumbre de pastos en la venta de los montes hes- 
J amortizados, en cuyo punto no se conformó con la sen- 
j tencia , había causado perjuicio á los intereses del Es* 

íado, á fin de acordar en su caso la nulidad de las ventas 
efectuadas y proceder á nuevas subastas, sin servidumbre 
ni cargas de ningún género:

Que en su consecuencia, la Dirección generaS 
prevenir .á-la Administración económica de la provincia 
de Murcia, en 35 de Julio siguiente, que por el Ingeniero 
del distrito ó perito nombrado al efecto volvieran á ser 

| reconocidos los terrenos exceptuados por la orden de 6 de 
Agosto de 1874, para que calculando ios productos de las 

| hectáreas que habían quedado exceptuadas de ven ta , y 
teniendo en cuenta el número de ganados del pueblo de 
Cieza, se manifestase si los pastos resultaban suficientes 
sin necesidad de los producidos por las otras hectáreas 
mandadas vender por la misma antedicha orden de 6 de 
Agosto; y cumplimentado este acuerdo, se contestó por el 
Ingeniero Jefe que, examinados los planos y aprovecha
mientos de los montes públicos dei distrito, correspon
dientes á los años de 1876 al 81, resultaba que las 8.308 
hectáreas reservadas de la desamortización habían produ
cido por sí solas pastos bastantes para 1.895 cabezas de 
ganado como promedio de dicho quinquenio, y que con
sistiendo el ganado de Cieza en 6.018 cabezas entre cabrío 
y lanar, debían enajena se sin servidumbre de pastos 

I las 5.969 hectáreas que por la orden precitada de 6 de 
| Agosto se declararon sujetas á la desamortización:

Que concluso el expediente, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general, y de lo consultado por 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se dictó la 

¡ Real orden de 13 de Junio de 1881, por la que, en vista de 
los nuevos datos y de lo dispuesto en el art. 5.° del Real 

| Decreto de 10 de Julio de 1865, se revocó la orden de 6 de 
| Agosto de 1874, en la parte que mandó enajenar los mon- 
j tes de Gieza con la servidumbre de pastos, anulando los- 
j remates efectuados para proceder á una nueva venta, sin 
| servidumbre ni «carga alguna:
i Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re- 
¡ sulta:

Que los Licenciados D. Francisco Silvela y D. Juan de 
f la Concha Castañeda, el primero en nombre ;d$l Ayunta- 
f  miento de Cieza, y el segundo en el de D. José Marín Bláz- 
l quez, como comprador ai Estado de una de las fincas pro- 
i cedentes del Municipio, dedujeron demandas contenciosas.

que, acumuladas y declaradas procedentes, fueron am*
I pliadas ante el Consejo de Estado, con la súplica de que se 
| revoque la Real orden de 13 de Junio de 1881, declarando 
j en toda su fuerza y vigor la resolución antedicha de 6 de 
| Agosto de 1874:
| Que personado en los autos el Licenciado D. Ricardo 
f de Guiilerna, á nombre de D. José Gómez y Gómez y do 
1 D. Angel Camacho Farrueha, en concepto de coadyuvante 
| de la Administración, fué habido por parte, y, alegada la  
\ falta de personalidad para coadyuvar po;c el Licenciado 
í D. Francisco Silvela en el otrosí de su escrito de amplia- 
¡ ción de su demanda, fué desestimada est% pretensión por 

auto de 16 de Enero último, en virtud ¿o no constituir 
una verdadera excepción dilatoria;
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Y que emplazados Mi Fiscal y el Licenciado D. Ricar
do de Guillerna para que contestaran las demandas, así 
lo efectuaron, pidiendo se absuelva de ellas á la Adminis
tración y se confirme la Real orden recurrida:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de F e
brero de 1873, cuya parte dispositiva dice así: «se declara 
como de aprovechamiento común para los vecinos de 
Cieza, y exceptuada por consiguiente de la venta con arre
glo á la disposición 9,a del art. £.° de la ley de 1.° de Ma
yo de 1855, la parte de montes comunales de su término 
destinada á pastos que desde 1835 hasta la fecha han ve
nido aquellos aprovechando para sus ganados, libre, gra
tuitamente y sin interrupción; asimismo se declara excep
tuado por igual concepto de aprovechamiento común el 
número de hectáreas que de la porción del expresado 
monte que sólo produce espartos según declaración de los 
peritos, sea bastante para que los vecinos todos disfruten 
libre y gratuitamente" el necesario para el consumo de sus 
casas y labranza, debiendo al efecto, con el fin de determi
nar aquél, instruirse el oportuno expediente; quedando por 
último sujeto á la desamortización y venta el resto d8 los 
montes, con arreglo á las prescripciones de la citada ley 
de 1,° de Mayo y demás que rigen en la materia:»

Visto el art. 3.° del Real Decreto de 10 de Julio de 1865, 
por el cual se dispone: que las resoluciones que el Gobierno 
adopte declarando no comprendidos en la excepción se
ñalada en el núm. 9.° del art. de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 algunos terrenos reclamados como de aprove
chamiento común ó dehesas boyales por los Ayuntamien
tos, causarán estado:

Visto el art. 4° del mismo Decreto, en el cual se deter
mina que serán condiciones indispensables para conceder 
la excepción, por ser los terreóos de aprovechamiento 
común: primero, que el Ayuntamiento reclamante acre
dite la propiedad que tenga el pueblo en el terreno solici
tado; segundo, que acredite que el aprovechamiento de 
los terrenos ha sido libre y gratuito para todos los ve
cinos en los %0 años anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 
1855 y hasta el día de la petición sin interrupción alguna: 

Visto el art. 5.° del propio Real Decreto, por el que se 
declara que, si acordada por el Gobierno, en virtud de las 
pruebas suministradas por los Ayuntamientos, la excep
ción de una finca como de aprovechamiento común ó 
dehesa boyal, apareciesen después nuevos datos de los 
cuales resulte que no concurrían en ellas las condiciones 
señaladas en el artículo anterior, se procederá á la revisión 
del expediente, y oída la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado podrá acordarse la venta de la finca:

Considerando que por la sentencia del Tribunal Su
premo de 11 de Febrero de 1873, sólo se exceptuaron de 
la venta, en concepto de dehesa boyal y de aprovecha
miento común, los tórrenos de los Propios de Cieza que 
producen los pastos y espartos destinados al uso de los ve
cinos del pueblo, declarando desamortizables sin servi
dumbre ni gravamen alguno los demás que no estuvieren 
en este caso:

Considerando que al dar debido cumplimiento á esta 
sentencia, se gravaron por la orden de 6 de Agosto de 1874 
los terrenos declarados desamortizables con una servi
dumbre ilimitada de pastos:

Considerando que con arreglo al art. 5.° del Real De
creto de 10 de Julio de 1865, si acordada por el Gobierno 
en virtud de las pruebas suministradas por los Ayunta
mientos las excepciones de fincas como de aprovecha
miento común ó dehesas boyales (y lo mismo ha de en
tenderse de las servidumbres que tengan este carácter), 
apareciesen después nuevos datos de Jos cuales resulten 
que no aparecían en ellas las condiciones señaladas en el 
artículo anterior del referido Real Decreto para otorgar 
dicha excepción, se procederá á la revisión del expediente, 
y  oída la Sección de Hacienda del Consejo de Estado po
drá acordarse la venta de la finca:

Considerando que el principio de que las Reales órde
nes declaratorias de derechos sólo son revocables en vía 
contencioso-administrativa, por virtud de la excepción 
establecida en el art. 5.° del Real Decreto de 10 de Julio 
de 1865, no es aplicable al caso de autos que debe regirse 
por el precepto consignado en el mismo art. 5.° antes citado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cár
denas, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Da- 
carrete, D. Antonio García Rizo, D. Buenaventura Carbó, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Cándido 
Martínez, D. Juan Surrá y D. José Montero Ríos,

Vengo en absolver á la Administración, de la deman
da entablada jpor D. Francisco Silvela y D. Juan de la 
Concha Castañeda, en nombre del Ayuntamiento de Cieza 
y  D. José Marín Blázquez, contra la Real orden de 13 de 
Julio de 1881, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=ALFOiSí S0.=E1 Presidente del Con
seja de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á I q s  mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Enero de 1884—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
da lo s  R egistros c iv il y  de la  prop iedad  

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Burgos se h a  de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos

señalados en el art. 7. del reglamento general del iNotariaao, 
?yconforme á los'arfcículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de £0 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Quintana de 
Vaidelucio, partido judicial de Villadiego.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de lá Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 4 de Marzo de 1884=~E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 80 de Enero de 1881, las Notarías^vacantes en Ba- 
raona y San Pedro Manrique, partidos judiciales de Medina- 
celi y Agreda respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente ai de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Marzo de 1S84.«E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Aduanas.
Circular.

Esta oficina general viene observando que no existe u n i
formidad en la fórmula que emplean las Aduanas para la re
dacción de los aforos cuando los consignatarios incurren en 
falta y pagan multa, con arreglo á lo dispuesto en el caso 3.* 
del art. 815 de las Ordenanzas.

En su consecuencia, y con el fin de que en lo sucesivo los 
citados aforos se extiendan de manera que faciliten la redac
ción de la estadística y demuestren lo que corresponde á la 
Hacienda, tanto por el concepto de derechos de Arancel como 
por el de multas, la Dirección ha resuelto prevenir á V.... que 
cuando ocurran casos corno el de que se trata disponga se re 
dacten los aforos consignando en los mismos el resultado del 
despacho, y poniendo á continuación «caso 3.°, art. 845 de las 
Ordenanzas, se exige á título de penalidad (aquí la cantidad) 
por la diferencia de menos (en cautidad ó calidad) entre lo de
clarado (lo que sea) y el resultado que se afora.»

Del recibo y cumplimiento de la presente circular, que tras
ladará á las subalternas de esa provincia, se servirá V.... dar 
aviso á este centro directivo. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1884.==Campo-Grande.===Sr. Administra
dor de la Aduana de....

D irección gen era l de la  Deuda pública.
SECCIÓN PRIMERA.

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado d los 
respectivos interesados y que por ignorarse él domicilio de és
tos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1889 é instrucción para su eje
cución.

n e g o c ia d o  1 .°

Número 49.—Acreedor primitivo Cabildo de la iglesia del 
Salvador de Ubeda; apoderado D. Juan Soriano: ramo de ju 
ros. La Dirección general de la Deuda pública acordó con fecha 
81 del corriente conceder al referido Cabildo el plazo de seis 
meses para que presente en dichas oficinas la carpeta origi
nal, núm. 8.077, de reclamación de varios juros por D. José 
Manuel de Arana, su fecha 88 de Diciembre de 1837, á fin de 
que puedan practicarse las operaciones de liquidación y con
versión de varios créditos de aquella naturaleza, así como la 
publicación del presente anuncio en la G a c e t a  y otro igual en 
el Boletín oficial de la provincia de Jaén; en la inteligencia de 
que si no se presentase el referido documento en el citado 
plazo se declararán caducados los mencionados créditos.

Madrid 89 de Febrero de 1884.—El Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.=«V.9 B.#«»E1 Director general, Retes.

Fábrica N acional d el T im bre.
Ei día i% del próximo Abril, á las doce de su mañana, ten

drá lugar en esta Fábrica la subasta pública con el fin de ad
quirir 4.000 esteras de palma, que e consideran necesarias para 
enfardar el papel timbrado que se remita á las provinciasdu- 
rante el próximo año económico de 1884-85.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en el suministro de las mismas podrá pasar á ver el pliego de 
condiciones de las esteras, que estarán de manifiesto en esta 
oficina todos los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1884=E1 Administrador, Francisco 
Echagüe. 808—S

Ei día 14 del próximo Abril, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 50 
resmas de cartulina que se consideran necesarias durante el 
próximo año económico de 1884*85 con destino á la elaboración 
de tarjetas postales.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en su licitación podrá pasar á ver el pliego de condiciones y 
muestras de las cartulinas, que estarán de manifiesto en esta 
oficina todos los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1884.«= El Administrador, Francisco 
Echagüe. 809—S

MINISTERIO SE FOMENTO.

D irección general 
d e A gricu ltura, Industria  y  C om ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en él Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Dionisio Madruga Fraile, vecino de Valladolid, una mar

ca denominada La Fama para cubierta de cajas de cerillas.
Hállase la primera hoja contorneada por un rectángulo en*

carnado de faja estrecha, que le recuadran otros' dos de línea 
azul interior y exteríormenSe, los qj^e comprendan Un campo 
blanco, en cuyo centro se halla colocada una fuente, constituida 
por una columna de piedra de base cuadrada, chaflanadas sus 
aristas, en cuya cara central se halla Ja. inscripción siguiente: 
Valladolid=á su Alcalde^M. Iscar==1883. Colocada .soore una 
base escalonada, soporta un gran tazón del mi^mo m aterial, en 
cuyo centro aparece un peñasco que sostiene la es ta tu í1 he la 
Fama, ambos de fundición, representada por una m-atrona &lada 
cubierta con manto, que en su mano izquierda lleva ana cc pona 
de laurel y en la derecha sostiene uoa trompeta apoyada e z 1 lo® 
labios en actitud de hacerla sonar, por la que arroja una c i  
tidad de agua que recoge el tazón, la que rebosando par 
bordes desciende á un pilón octogonal de piedra, en cuya can -t 
central aparecen las armas de Valladolid, y en las laterales ca
bezas de leones cuyas bocas dan paso al agua cuando ésta torna- 
cierta altura á un segundo pilón más bajo que el anterior y  
concéntrico al mismo.

Circundando la parte superior, y como coronando las extre
midades de las alas y trompeta, hay un letrero circular que 
dice: La Fama, fuente monumental de Valladolid. A los costa
dos de la fuente aparecen unos pínabi¿e$ y álamos blancos 
confundidos, y en los ángulo j superiores , y como para matar 
éstos, salen cinco pequeños apéndices en forma de abanico, co
ronado cada uno por un punto y ambos de co’or encarnado.

La cara siguiente, que corresponde á uno de los cantos de 
la caja, está formada por un eltrecho rectángulo azul, recorta
do por una línea blanca del fondo, que comprende otro rectán
gulo encarnado, que en letra negra se lee de arriba abajo: La, 
invencible, y debajo de e&to D. M. Hallase terminado aquél por 
dos fajas «zules, da cuyo fondo resalta en blanco, en el supe
rior número, y en el infeeior veinte. La tercera hoja , ó sea la- 
opuesta á Ja primera, se haiia limitada como ésta, y en su fon
do ei verso siguiente, en letra azul: Cuando el clamor de ¡a fu
m a ren  admiración suspmde=sus alas, el genio extiende^al 
entusiasmo que inflama.=Contemplad la hermosa llama*=de m is  
cerillas y ved—del genio la brillante%=y que la fama dirá=** 
que mejor clase no habrá=sin conocer la esc&se%=%00 cerillas=» 
Dionisio Madruga—Corrillo, lí.= E stando  estas tres última® 
en letra encarnada.

La cuarta, correspondiente al segundo canto de la caja, se 
halla limitada como la segunda, é igualmente dividido su fon
do, siendo éste blanco para colocar el asperón y las fajas en
carnadas, en las que se lee, en la superior^ en letra negra, Caja* 
y en la inferior Monstruo, en el mismo color.

D. Antonio María Fernández, vecino de Oviedo, una marca 
denominada La Perla americana para distinguir los chocolates 
y dulces de su fábrica y los tes y cafés que se expenden de la 
misma.

El título de la marca solicitada es La Perla americana, y  
la marca contiene una viñeta con varios signos de industria y 
comercio, y en el centro las iniciales A. M. F. enlazadas. El se
llo és de madera ó metal, segúa se aplique ai chocolate y dul
ces ó se litografíe.

D. Juan Serra Escerra, vecino de Barcelona, una marca para- 
distinguir tinta para escribir áe su elaboración.

Marca redonda ó circular, medida de una pieza del escudo 
moderno de plata, estampada en relieve sobre ei lacre, que 
dentro de un bordón concéntrico, separado como dos líneas del 
borde, contiene una inscripción también concéntrica, en carac
teres de mayúsculas de imprenta, cuya parte superior dice: 
Juan Serra; y la inferior, mediando entre ambas dos virgulillas 
laterales en forma de medias lunas, cobijando un punto, dice: 
Químico. En el centro hay una sierra en posición horizontal» 
representación parlante del apellido.

D. Modesto García Martín, vecino de Segovia, como Gerente 
de la Sociedad Viuda de D. José Riber, hijo y Compañía, una. 
marca para libritos de papel de fumar.

Representa dicha marca una fuente veneciana.
D. José Salabert y Gostayass, vecino de Barcelona, una 

marca para distinguir vinos de su elaboración.
Consiste la marca cuyo registro se solicita en un perro per

diguero, sentado en el suelo sobr¿ sus cuartos traseros, y des
cansando en el mismo con su mano derecha, apareciendo de 
cara á la derecha del espectador, y su pequeña cola tendida ha
cia la izquierda.

Además descansa en el suelo y sostiene dicho perro por la  
parte superior con su mano izquierda una lápida inclinada, en  
forma de escudo, en la que aparecen las iniciales entrelazadas 
del solicitante J. S.

Bicha lápida cubre al perro la mitad de su pecho, y por con
siguiente toca una de las puntas superiores á la hebilla del 
oollar que lleva, y la inferió* del mismo lado á la mano que 
descansa en el suelo, habiendo por uno y otro lado una lev® 
sombra.

D. Eduardo Martínez Dalmáu, Farmacéutico, vecino de L io- 
ret de Mar, Barcelona, una marca para distinguir un producto 
farmacéutico de su elaboración, llamado Galleta de Fucus.

En el centro de la marca se ve de pie una matrona con 
casco en la cabeza, una varilla con dos serpientes entrelazadas 
bxi la mano derecha y un ramo en la izquierda; á su lado hay 
un pedestal, en el que está impreso el anagrama G F un óvalo 
jierra su espacio, en cuya parte superior se lee Galleta Fucus 
Por afuera y encima del óvalo hay una cinta que se adapta á  
su forma, en la que se lee Marca registrada, y debajo se lee JL* 
Martínez Dalmáu, ocupando el espacio intermedio guirnalda® 
de ñores..

El contorno interior .de la marca es rectangular, viéndose»* 
ligeros dibujos que ocupan el espacio que queda en losán-*  
guios.

D. José Botella Nicoláu, vecino de Coeeníaina (Alicante)*! 
una marca denominada M R atón , para distinguir libritos y “ 
sarteras de papel para fumar.

La primera tapa ó cara del librito es un cuadrilongo, dentro* 
del que y e n  sentido vertical aparece un ratón plantaoo, én  
cuyas patas delanteras sostiene un asta de bandera que ter
mina en lanza y la apoya en su hombro derecho» cayendo et 
pendón sobre sus espaldas.

En la parte superior se lee lo siguiente: Hasta los ratones* 
y en la inferior Marca del Ratón; la segunda cara ó tapa es la 
misma cuya propiedad se concedió al que suscribe por el Mi
nisterio de Fomento, según certificado expedido en 18 de Marzo 
último.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito  
en la planta baja de este Ministerio dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la Gaceta»

Madrid 88 de Febrerc, de 1884.—E1 Director general, 
riano Catalina y Cobo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D elegación  d e  H acien d a  de la  p rev ín o la  de V iz c a y a .
Habiendo sufrido extravio la carta de pag o e x p e dia por 

esta sucursal de la Caja general da Depósitos con fecha é  o*



Gaceta de Madrid.=Núm.   67. 7 Marzo de 1884. 617

Mayo ds 1876, "bajo el núm. 141 del diario de entrada, im por
tante 160 pesetas, á favor de D. Bernabé García, se hace públi
co por medio del presente anuncio para los efectos y cum pli
miento del art. 24 del reglamento de dicha Caja general de 16 
de Enero de 1874; entendiéndose que trascurridos dos meses 
sin reclamación de tercero, se entregará el duplicado que sa so
licita al interesado, quedando el establecimiento libre de u lte 
rior responsabilidad.

Bilbao 11 de Febrero de 4884.=E1 Delegado de Hacienda, 
Enrique Villar. X—1815

Administración del Correo Central. 
d ía  5 .

hartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Núm, 65 Castor Rojo.—Yébenes.
66 Daniel Pareja.—Toledo.
67 Antonia Plaza.—Calatayud.
68 Francisco Rivera.—Torremocha de Uceáa.
69 Manuel Lucena.—Sevilla.
70 Tomasa de Miguel.—Beltejas.
71 Concepción Rivero.—Barcelona.
78 Julián Izquierdo.—Mota del Cuervo.
73 José Chacoris.—Málaga.
74 N atalia Montejano.—Albarique.
73 José Díaz.—Ríotinto.
76 Juan Bretusche.—Romeros.
77 Pedro Díaz.—Pin en Seise.
78 Apolinario Pérez.—El Pardo.
79 Teresa Mechelena.—C&rabanehe!.

Madrid 5 de Marzo de 4884.=Ei Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.
M$lasién los telegramas que no hm  podido ser mtregados

á  los destinatarios.

d ía  6 .

üfomljrfí
Eriación de origen. del destinatario. . Domicilio. 

Central.

Valladolid, enlace Bonifacio Fernán
dez.........................  Puerta del Sol,13, con

fitería.
B urdeos...............  Melitón S áenz .. . . .  Sin señas.
P á u  .................  Marguerite S i e t e

Suelos.................. Idem.
Cádiz................. .... Luis C arrillo   Jesús del Valle.
Mondoñedo  Antonio de la Ba

rrera ..................... Calle de la Puebla, nú
mero 8.

A speitia ...............  Ciriaco B arre ra . . . .  Plazuela P ríncipe, ó
Santa Ana, 8, pral.

V illagarcía  Sánchez Ig lesias .. .  Sin señas.
P uerto llano .. . . .  Fernando S o la . . . .  Toledo, 14, cuarto 4.*
Chinchilla . . . . . .  Arnaldo R u se r   Lobo, 9.
Santiago   Fernando Labrado. Sin señas.
San Sebastián. ¿. José M artínez,.. . . .  Desengaño, 10, tienda

modas.

Delicias.

» Juan S a s tr e . .   Mor&tines, 4.

Atocha.

P lassncia .............  Francisco Escobar. Estación.

Barrio Salamanca.

V itiguáino  Feliciano M a rtín .. Ronda Recoletos, 18.

Madrid 6 de Marzo de 1884.«Por el Jefe del Dentro, D. Va 
lladares. '

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

E sta Excma. Corporación, por su acuerdo de 87 del mes an 
terior ha dispuesto se proceda á la venta por adm inistración 
de un coche de cuatro asientos de su propiedad, tasado en la 
cantidad de 750 pesetas.

E l expresado carruaje ss hallará de manifiesto en la caba
lleriza de la primera Casa Consistorial, y las personas que deseen 
a d q u ir ir lo  presentarán sus proposiciones, en pliego cerrado, en 
el Negociado de Gobierno interior de esta Secretaría hasta el 
d ía  15 inclusive del corriente mes, ds una á cinco de la tarde, 
precediéndose después de dicho plazo á la apertura de aquéllos 
y  adjudicación del coche al autor de la más beneficiosa para 
losvintereses municipales; entendiéndose que en el caso de re
sultar dos ó más iguales será preferida la que tenga el número 
de orden más inferior.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Marzo de 4884.«=E1 Secretario, Enrique Fer

nández. . —•*

En virtud de providencia del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Congreso, y por débito al Exemo. Ayuntamiento, 
se p o n e n  á la venta en pública subasta 1.460 sillas y  sillones 
de rejilla de hierro, tasadas en 18 y 85 pesetas respectivamente; 
kiosko de madera, en 700; verja de hierro que le circunda, 
en 1.700; mobiliario que existe dentro del mencionado kiosko, 
según inventario, en 850; todo situado en el Salón del Prado, 
y propiedad de D. Antonio Pérez; cuyo acto tendrá lugar el 
día 8 del corriente, á las once y media de su mañana, en la 
sala audiencia de dicha Alcaldía; siendo postura admisible la  
que cubra las dos terceras partes de su tasación y comprenda 
la totalidad de los objetos y efectos enumerados.

Madrid 5 de Marzo de 4884^11 Comisionado, Leonardo 
González., : \  .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentes del Reino.
Secretaría general.—Negociado 3.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr* Mínis* 
tro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llam a y  em 
plaza por tercera vez é D. Manuel Alonso y D, Isidoro B eni- 
toa, Administrador y Oficial primero Interventor que fueron 
respectivamente de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de i a 
cuenta de adm inistración de tabacos, correspondiente al mes 
de Febrero de 1868 de dicha provincia; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4S84«=-Manuel Tomé.
443—M—i

Audiencias territoriales.
SEVILLA.

En virtud  de providencia dictada por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia en los autos seguidos en el Juzgado de Sanlú- 
car la Mayor sobre adjudicación de los bienes del patronato 
fundado por D. Francisco de Fuentes Teba, se cita nuevamente 
á Manuel Suárez Gómez para que en el térm ino de 15 días com
parezca en dichos autos, como padre del menor Antonio S u á
rez Moreno, á usar de su derecho; apercibido que de no verifi
carlo se dictarán las providencias que correspondan, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 21 de Febrero de 4884.=José de Góngora. 87—P

VALENCIA.
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una E scri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado ;de prim era in s
tancia de Alcoy, por Real orden ¿e 18 de los corrientes el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido acordar 
se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín- 
oficial de la provincia de Alicante, para que los aspirantes al 
expresado cargo, con el carácter de habilitados, reuniendo los 
requisitos prevenidos por el art. 4.° del Real decreto de 42 de 
Julio de 4875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término de SO días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a , á los efectos del art. o 0 
del citado Real decreto.

Valencia 17 de Febrero áe l8 3 4 .= E l Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor. J —1080

Audiencias de lo criminal.
COLMENAR v i e j o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Presidente en comisión de la A u
diencia de lo crim inal de Colmenar Viejo D. Angel Ramón H e
rreros.

Por la presente y término de 20 días, contados desde su in 
serción en los periódicas oficiales, se llama y cita á Daña V i
centa Báu Solvéu, casada, de 34 años, ignorándose las demás 
señas, para que como comprendida en el núm. 1.° del art. 835 
d é l a  ley de Enjuiciamiento criminal comparezca ante esta 
Audiencia con el fin de hacerla saber una diligencia que la in 
teresa en causa que pende ante la misma contra 3a Doña Vi- 
canta y otros; apercibiéndola que de no verificarlo será decla
rada rebelde.

A la vaz se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares y 
encarga á los agentes del orden judicial la busca y captura de 
3a mencionada sujeta, poniéndola, siendo habida, á disposición 
de esta Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Colmenar Viejo á 43 de Febrero de 4884.=V.° B.°=- 
El Presidente, Aogel Ramón H erreros.=Por orden, el Secreta
rio, Licenciado Emilio Silva. J—990

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 
y en v irtud de providencia del Exemo. Sr. Dr, D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á D. Gustavo Adolfo de Gessler, na
tural de Hamburgo, en Alemania, hijo de D. Alejandro de Gess- j 
ler y ds Doña Filomena Lubrego, de igual naturaleza, cuyo ] 
paradero se ignora, para que en el improrrogable término de 45 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la cálle da la'Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo p re
venido en el art. 45 de la ley de 20 de Junio de 4862 á su hijo Don 
Adolfo B&ldomero Melitón Gessler para el m atrim onio que in 
tenta contraer con Doña Isabel Alonso; en ia inteligencia que 
de no comparecer se dará al expedienta el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 6 de Marzo dé 4884.=Oirilo Brea y Egea.
. ■ x —m% .

Juzgados militares.
LEÓN.

D. Juan Fernández Rodríguez, Teniente del batallón rese r
va de León, núm. 440, y Juez fiscal $el mismo.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de este ba ta
llón en situación de reserva Matías Díaz Puertas, hijo de José 
y  de Bárbara, natural de Santa Colomba de O um sño, partido 
judicial de La Vecilla, en esta provincia, por falta de presen
tación á la última revista anual (Octubre t e  1883), é ignorán

dose su actual paradero, por el presante edicto cito, llamo y  
emplazo al referido soldado para que m  el término de 30 días, 
desde la fecha de la inserción en el Boletín oficial de 3a provin
cia, se presente en las oficinas de este batallón en el cuartel 

| de esta ciudad á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
i no efectuarlo será juzgado en rebeldía con arreglo á Orde

nanza.
León 26 de Febrero de 4884.== Juan Fernández. 444—M

■ LÉRIDA.
D. Francisco Uzquiano y Monturus, Comandante gradando,

Capitán, Ayudante, Fiscal de Id' Comandancia de carabineros' 
de Lérida.

Hallándome instruyendo sum aria por eí delito de deserción, 
al carabinero de esta Comandancia Joaquín Ribelles R odrí
guez, que desapareció del pueblo de San Juan  Fum at, de esta 
provincia, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en tales casos conceden5 
Beles Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presentar 
tercer edicto cito, llamo y emplazo &1 indicado carabinero pura
que en el término de 40 días comparezca en el cuartel de la. 
Comandancia de carabineros, sito calle de Caballeros, núm. MV 
de esta plaza, á dar sus descargos; en la inteligencia que de m* 
verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Dado en Lérida á 2 de Marzo de 4884.—Francisco Uzquiano^
445—M

MADRID.
Ignorándose el domicilio dei recluta disponible p e r t e n e c i e n t e  

al batallón depósito de Santander, núm. 133, Francisco García- 
y García, se ie cita para que en el térm ino de 45 días, contado» 
desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  j>k 
M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, situada en la calle del 
Soldado, núm. 9, principal izquierda, con objeto de prestar de
claración en un interrogatorio procedente de causa;, en la in te 
ligencia que de no verificarlo en el término prefijado se le se
guirán los perjuicios á que hubiere lugar en justicia.

Madrid 23 de Febrero de 4884,= E l  Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Nicolás Carreras. 446—M

Ignorándose el domicilio del soldado en situación de licen
cia ilim itada, afecto al batallón depósito de Madrid,, núm . 2» 
Manuel Fernández García, se le cita para que en el térm ino' 
de 15 días, contados desde la fecha de la publicación dei p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta F ieea'ía, s i
tuada en la calle del Soldado, núm. 9, principal izquierda, con 
objeto de prestar declaración en un interrogatorio procedente 
de causa; en la inteligencia que de no verificarlo en el té rm i
no prefijado se le seguirán los perjuicios á que hubiere lu g a r 
en justicia.

Madrid 23 de Febrero de 4884.«=El Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Nicolás Carreras. 447—M

D. Federico Monleón García, Coronel, Teniente Coronel del 
arm a de Caballería, y Fiscal permanente de la Capitanía gene
ra l de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que Im  Ordenanzas generales del 
Ej ército me conceden, por el presente segundo edicto cito, l la 
mo y emplazo á D. Julián Alvares, Alcalde de barrio que fué  
del de 3a Magdalena, para que en el térm ino de 20 días compa
rezca en esta Fiscalía, calie de la Palma, núm. 19, cuarto se 
gundo, de diez á doce de 3a m añana y en día hábil, k  responder 
á los cargos que contra él resultan en una sum aria que se ins
truye por esta F iscalía.

Madrid 24 de Febrero de 4884=Federíco Monleón* 450—M"

Ignorándose el domicilio que tonga en esta Corto el so ^ sd *  
de la cuarta compañía del batallón reserva de Cuenca, núm. 7, 
Eduardo Escobar Portilla, se le cita para que en e l térm ino de 
ocho díss, contados desde la fecha de la publicación dei pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta F iscalía^  
situada en 1a. calle del Soldado, núm. 9, principal izquierda, con 
objeto d© prestar declaración en un interrogatorio- procedente* 
de causa; en inteligencia que de no verificarlo en el térm ino, 
prevenido se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar euu. 
justicia .

Madrid 25 d© Febrero de i884.==El Teniente- Coronel, Co*-~- 
mandante, Fiscal, Nicolás Carreras. 448—-M

Ignorándose el domicilio que tenga en es4& Corte el pais&ao- 
D. José Escalambín B alagúense le cita p am q u o  m  el término* 
de ocho días, contados desde la fecha de la  publicación del pré
sate en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta F iscalía ,,si
tuada en la calle del Soldado, núm. 9, pmciip&l izquierda,,c©j ¿ :  
objeto de prestar declaración en un interrogatorio procedente 
de causa; en inteligencia que de no verificarlo en el té rm ico  
prevenido se le seguirán los perjuicio» á que hubiere lugar- en  
justicia.

Madrid 25 de Febrero de 4884,=**® Teniente Corone!* Co
m andante, Fiscal, Nicolás C arreras. 449—M

D. Federico Monleón García* Coronel graduado* Teniente 
Coronel del arm a de Caballería, y  Fiscal permanente de Iíw 
Capitanía general de Castilla la Nueve.

Ignorándose el domicilio que tenga el cabo* prim ero d a  la  
reserva de Zafra José P rie to  Vel&seo, en quien hay que ódli~ 
genciar un interrogatorio, por el presente se le cita para que 
en el término de 40 días, á contar desde la publicación da es te  
edicto, se presente en esta Fiscalía de m i cargo, calle dé la  
Palma, 49, segundo, de dies á doce de ia m añana 5 en d ía  
hábil.

I Madrid 25 de Febrero de 4884=Federico Montada*. 431—Si
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Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel D. Antonio 
H aría Ordóñez, se le cita por este anuncio para que tan pronto 
llegue á su noticia se presente en esta Fiscalía, calle del Humi
lladero, núm. 9, tercero derecha, para evacuar un asunto de 
Justicia.

Madrid 26 de Febrero de 4884.—KI Comandante, I  isoal, 
Francisco Villena y Roy. 452—^

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Román, se le cita 
por este anuncio para que tan pronto llegue á su noticia se 
presente en esta Fiscalía, calle del Humilladero, núna. 9, terce
ro  derecha, para un asunto de justicia.

Madrid 26 de Febrero de 1884.-431 Comandante, Fiscal, 
Francisco Villena y Roy. 463 M

SANTANDER.
D. Aniceto López García, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Santander, núm, 133.
No habiéndose presentado k cumplir lo prescrito en el pá

rrafo segundo del art. 148 del reglamento de reemplazos y r e 
servas del Ejército el recluta disponible de este batallón Q uin
tín  Fernández del Río, natural de Potes, á quien estoy sum a
riando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo al referido recluta por segando edicto, señalándole 
el cuartel de San Felipe de esta capital, donde deb.má, presen
ta rse  dentro del término de 20 días, á contar desde la publica - 
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la sumaria y se sen
tenciará en rebeldía.

Santander 23 de Febrero de 1884 =  El F isca l, Aniceto 
López. 454—-M

J u z g a d o s  d© p r im e r a  in s ta n c ia .  

BECERREA.
D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Becerrea.
Certifico que en la pieza de declaración de herederos, for

mada á virtud del juicio de abintestato de D. Francisco V al- 
carce López, vecino que fué d© Piodraüta del Gebrero, obra el 
edicto original que dice así:

«D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instancia déla 
villa y partido de Becerrea.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D, Francisco Valcarce López, vecino que fuá de Piedraflta del 
Cebrero, ocurrida en la ciudad de Lugo el 26 de Enero último, 
cuya herencia quedada del mismo se han presentado recla
mándola sus sobrinos Doña Vicenta Fernández Valcarce, de la 
Pradeira; D. Rosendo Valcarce Pérez, del Cerezal; Doña Dolores 
Fernández Valcarce, de Aleñen, y Doña Josefa Fernández V al
carce, de Caseallá; y toda vez hay motivos racionalmente fun
dados para creer que podrán existir otros parientes de igual ó 
mejor grado, por medio del presente se les llama para que com
parezcan ante este Juzgado y Escribanía ¿el que refrenda d 
reclamar y hacer valer su derecho dentro del término de 30 
días, por dependencia de Ja pieza da declaración de herederos 
formada por consecuencia del juicio de abintestato del finado.

Becerrea 49 de Febrero de A884.=Viccnte Diéguez.—Ante 
mí, Celestino López.»

Y  para su inserción en la  Gac eta  de  Ma d r id , expido la 
presente en Becerreé &20 de Febrero de 4884—Celestino López.gg p

CALATAYUD.
D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia de la 

-ciudad de Calatayud y su partido.
Hago saber que habiéndose promovido en este Juzgado el ! 

juicio de abintestato ée Fray Paulino Pardos Cabañas, de esta i 
vecindad, que falleció en esta ciudad el £0 de los corrientes, y j 
ho ra de las tres de la tarde, sin dejar en ella parientes dentro , 
-del cuarto grado civil, he acordado anunciar el fallecimiento 
del referido Fray Paulino Pardos Cabañas, y llam ar á cuantas 
personas se crean con derecho á la herencia del indicado finado 
p ara  que dentro del término de 30 días comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma.

Dado en Calata y ud á 23 de Febrero de 4884.=León B oael.=  
De su orden, Manuel Palomares. 91—P

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserrate Lizón y de la Cárcel, Juez de instrucción del 

distrito  de la Izquierda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza i  Dolores Alfaro y 

Sierra, natural de La Rambla, y de esta vecindad, de 22 años, 
casada, sin instrucción, cuyas señas son estatura regular, ojos 
melados, nariz regular, pelo rubio, picada de viruelas, sin n in 
guna particular, para que en el término de 10 días, ó, contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado, sito en la calleja de Heredía, núm e
ro  44 triplicado, para prestar una declaración en la causa que 
contra la misma sigo por hurto de-una silla; bajo apercibi
m iento de ser declarada rebelde.

Al mismo tiempo encargo á tedas las Autoridad©?, así c iv i
les como militares, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces d iligen
cias para su busca y captura, y una vez realizada la conduz
can á la cárcel de esta ciudad á mi disposición; pues así lo he 
mandado .en )& misma causa.

Dada en Córdoba á 44 de Febrero de 4884=M onserrate 
L izón.=Por orden de S. S., Sebastián Pagtrana J —991 

CHANTADA.
D. Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción del partido 
Chantada.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Pérez F e r

nández, casado, labrador, vecino del lugar da Brea, parroquia 
de Santiago de Leitedo, Municipio de Palas de Rey, á fin de 
que en el término do 40 días, contados des le la inserción de 
ésta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado, con ob
jeto 'de prestar declaración indagatoria en la causa que ge le 
instruye por hurto; en la inteligencia de que sino  lo verificase 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas- las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del sobredicho, po
niéndolo á mi disposición coa las seguridades convenientes;.

Chantada 6 de Febrero de 48S4.=Manuel Jiménez Peña.*» 
De orden de S* S., A. Avelino Vázquez. J —989

FIGUERAS.
Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

este partido, dictada hoy en el juicio declarativo, de m ayor 
cuantía, instado por los hermanos Doña Ana y D. Pedro Mon- 
eanut contra el Hospital da esta ciudad, se cita y emplaza á 
los herederos de D. Jaime Moncanut y O Kart para 'que dentro 
del térm ino de 15 días comparezcan en dichos autos, personán
dose en forma legal, y apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

D¿\do en Figueras á48 de Febrero de 4884=M axinainoGalí.
92—P

FUENTE OVEJUNA.
D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ra n 

cisca la Quisquilla y á su marido Manuel Núñez, vecinos de 
la Aldea de Posadilla, de este término, y que han residido ú l
tim am ente en el de las Navas de la Concepción, custodiando un 
poco de ganado, para que dentro del término de 40 días, con
tados desde el siguiente al en que-'aparezca inserta esta requ i
sitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en el sumario que instruyo contra 
María Antonia D arán Molina y otras por inhumación de-un 
cadáver, contraviniendo- las disposiciones legales; apercibidos 
que si no comparecen les para rl el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente Ovejuna á 14 de Febrero de 4884.=R igo- 
berto García’Blanco««=Aguetín R drígaez. J —992

GRANADA.—SAGRARIO.

D. José María Garés, Escribano del Juzgado del Sagrario de 
esta ciudad, etc.

Por la presente cédula se llama 4 Fernando Muñoz Gómez, 
vecino de Granada, para que como testigo y dentro del térm ino 
de 20 días se presente en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye contra José Delgado Mochón, de este 
domicilio, sobre estafa.

Granada 43 de Febrero de 1884.=José María Garés y A ran- 
tave. J—993

D. Ambrosio fíernáez y Ortiz, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Sagrario de esta capital.

Hago saber que D. Francisco de Paula Gómez Morcillo, n a 
tu ral y vecino que fué de esta ciudad, que habitó calle de los 
Solares, núm. 14, áe estado viudo, hijo de D. Francisco y de 
Doña Carmen, de edad de 72 años, falleció intestado el día 20 
de Diciembre de 1881; y en su  virtud, en expediente promovi
do por el limo. Sr. Fiscal de la Audiencia de este territorio h8 
acordado anuncj&r dicho fallecí miento intestado del D. F ran 
cisco de Paula G-cmiz Morcilla llamando á los que se crean 
con derecho á la sucesión ¿el mismo, para que lo reclamen en 
este Juzgado dentro del térm ino de 30 días; pues de lo con tra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 48 de Febrero ce i384.=Áut;onio H cr- 
náez.= F or mandado áe S. S*, Manuel Amaro. 93—P

LUANES. i

D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de instrucción de Llanes y 
su partido.- :

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Santos j  

del Valle y López, natura! y vecino del pueblo de. Margo]les, i 
Concejo de Gangas de O ais, para que en e l término de 10 días, á ] 
coatar desde la inserción de la presente requisitoria en el Bo- ] 
leiín oficial y  G a c e t a  d e  M ad.-ud, comparezca en este Juzgado á I 
responder de los cargos que lo resuRan ea causa que contra el I 
mismo y otros se instruye por lesiones á José Grauda; aperci- j 
bido que de no hacerlo se le declarará rebe5de. j

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades d v i-  ! 
les y mí b to e s  é individuos de policía judicial precedan á la 
busca, captura y conducción á cst-e Juzgado del indicado Santos 
del Valle.

Dada en Llames á 43 de Febrero de 1884 .= Alberto R ío s .»  \ 
El actuario, Gaspar Sordo González. J —994

D. Alberto Ríos y Rojas, Juez da primera instancia de la 
m ism a y su partido.

Por este segundo edicto se cita, liorna y emplaza á los que 
se consideren con mejor derecho á la adm inistración de los 
bienes pertenecientes ai ausente en ignorado paradero D, Do
mingo Sánchez Gonzalo, natural, rhi pueblo de Ttelve; debien
do hacerse constar que durante los 'dos meses caí que se publi
caron los primeros edictos compareció eu este Juzgado Da Juan 
Sánchez Cueto, vecino de dicho pueblo, por considerarse con 
mejor derecho á  la indicada administración, para lo qm  acom 
pañó al correspondiente escrito ios documentas que al efecto-’" 
consideró necesarios.

Da i  o en Llanes á  45 da Febrero de Alberto R ío s .»  "j
31 actuario, Cayetano de la Or-r¿ y Lópr-z. " X —1217 \

;■

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de pri

mera instancia de esta Corte, se hace saber por el presente la 
cesación del cargo de Procurador da los Tribunales ¿e esta ca
pital D. José López Sánchez, á fin de que en el térm ino de seis 
meses, contados desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, puedan presentarse las reclamaciones que. 
hayan de hacerse contra la fianza constituida por aquél para 
el desempeño de su cargo.

Madrid 12 de Febrero de 4884.=V.® B.*=Maríano Fon seca .»  
El Secretario, Félix Ontiveros. J —993

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia 

del d istrito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y ú ltim a 

vez á todos los que se crean con derecho á la propiedad da los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía colativa 
que en la iglesia parroquial de San Andrés de C&s&rrubios ¿DI 
Monte, partido judicial da IUescas, fundaron D. Pedro Gó
mez de la Caba y  su m ujer Doña Teresa Rojas, vecino a que 
fueron de esta Corte, en su testamento fecha 22 de Julio da 4777,, 
cuya capellanía poseyó hasta su muerte el Presbítero Don 
Francisco Martín López y se halla vacante en la actualidad, y 
á su disfrute llamaron los fundadores á sus parientes, y á falta 
de éstos á los vecinos d8 dicha localidad, para que en el té r
mino de dos meses, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda; haciéndoles sabar que 
el juicio ha sido promovido por el Procurador D. Luis García 
Ortega, á  nombre de Doña María de! Riego y Olmo, hija de 
Doña María Ignacia del Olmo, parienta que fué del fundador 
D. Pedro Gómez de la Caba, como descendiente de Doña Isabel 
Gómez, hermana del mismo; bajo apercibimiento de que no 
será oído ea el juicio el que no comparezca ¿entro de dicho 
plazo; advirtiéndose ha comparecido alegando derecho á los 
bienes D. Félix Ramón Riego y Olmo, hermano de la Doña 
María.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 4884.=Andrés C a lle ja .»  
E l Escribano, Celestino de Flores. 94—P

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia áe 

Lima, República del Perú, y de orden de la Excma. Audi acia 
dé este territorio se haca saber á. los herederos del Excma. Se
ñor General D. Juan de Z&vala, que D. Emilio P&ulsen, del co
mercio de Arequipa, poseedor de una casa en la calle de k  Mi
nería de dicha ciudad de Lima, gravada con un censo d i 48 
soles de pensión mensual á favor del mencionado Genera - Za- 
vala, ha consignado las pensiones en el Banco del Callao por - 
ignorar quiénes sean los herederos de dicho señor.

En su virtud se les hace saber por medio del presenta, á fin 
de que acreditando ser los herederos de-i Exorno. Sr. Go: eral 
Z&v&la apoderen en forma la persona que ha de reclb ** las 
pensiones depositadas y las demás que el censo devenga;, h a 
ciéndose además esta publicación á lo s . efectos del a rt. 2.233 
del Código civil -peruano.

Madrid 25 de Febrero de 4884.= V F  B.°=Mariario Fon se o s .»  
El Escribano, Felipa González Bernabé. 95 — é

En cumplimiento de exhorto del Juzgado de prim era Ins
tancia de Saneíi Spíritus (Isla de Cuba), recibido en e) de igual 
clase de la Inclusa de esta Corte, se publica el siguiente erUeto:

«D. Enrique Saavedra y Parejo, Juez de prim era instancia 
propietario de esta vecindad y su partido judicial.

Por el presente edicto bago saber que consecuente a los 
autos sobre aseguración de los bienes quedados por M iec i-  
miento intestado de D. Marcelino González y Rodríguez, cae* 
cido el día 44 de Enero próximo pasado, el cual era natu ra l de- 
Cañero, Concejo de Valdés, Ayuntam iento deLu&rca, en Astu
rias , y que según declaraciones de testigos tiene dos hermanas- 
germanas en el pueblo de su nacimiento y un hijo natu ra l de 
Madrid, sin que conste nombre de ninguno de ellos, he dispues
to en providencia de 4.® del corriente se convoque por prim era 
vez y por este medio á las personas que se consideren coa de
recho á los bienes que dejara el referido González, consistentes 
en una casa en la calle de Jesús Nazareno, núm, 29, ec do.;de
tiene una fábrica de jabón, varios •animales vacunos, caballar- 
y de cerda, para 'que se presenten ante este Juzgado con los t i 
tules justificativos de su personalidad á hacer uso de su dere
cho dentro del término de 6G días..

Si así hacen, se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo - 
contrario se seguirá adelante- en k s  ’aeiuacionss, parándoles el--' 
per j uicío con sigu i ente.

¡Sancti-Spíritus (Isla de Cuba) 3 de Febrero de i88k=L;eoo»- 
ciado Enrique Saavedra.=Por su mas;dado, José N. Rodríguez.»-

Madrid 27 de Febrero de 4884.=V.* B.*=Mariano Fonecea.’» '  
Ante mí, Luis Escobar. 97-—P *

MATARÓ.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instan 

cia de este partido en providencia de 25 de Enero próximo pasado, 
en méritos del juicio declarativo de mayor cuantía, promovido 
en este Juzgado por el Hospital civil de esta ciudad contra los 
sucesores de Salvador Gibert y otros sobre pago de pensiones 
de.censo, se emplaza á Jos hérm anos D. Salvador, Doña M ana 
Angela, Doña Ramona, Doña Mariana y Doña Dolores Badrena. 
y Gibert, en la calidad de herederos de los consortes D. Salva
dor Gibert y Doña Eulalia Viader, ó contra los sucesores d é lo s  
mismos respecto de loá que hubiesen fallecido, de todos lo s / 
suales se ignora su paradero, para que en el. térm ino de nueve 
ií&s improrrogab es, á contar desde la inserción de la presente 
;édula en la  G aceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado,

. - j ,
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personándose en forma á  contestar la demanda interpuesta 
por dicho Hospital; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, haciéndoles 
presente que la copia de la demanda les será entregada cuan- 
-do comparezcan.

Maiaró 9 de Febrero de 4884.=Ratnón Font, Escribano.
1G1—P

MUROS.
D. Benigno de Oca y Gil, Juez de instrucción de la villa y 

-partido de Muros.
Por ú  presente edicto y término de 10 días, desde la inser

ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se llama á  Antonio Trillo Lutón, 
alias Chiquitín, vecino de la parroquia de Corzón, y Domingo 
A n t e lo  Guzraán, de la de San Juan de Mazaricos, en el distrito 
dé este nombra, y cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado de in s 
trucción á rendir indagatoria en sumario que contra les mis
mos y otro m  instruye sobre intento de robo en casa de Marti
na Paz,, de San Cristóbal de Corzón; apercibidos que de no h a 
cerlo ley parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á las Autoridades civiles 
y. m ilitares 6 individuos de la policía judicial procedan á la de
tención de dichos sujetos si fueren habidos, poniéndolos á d is 
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, á 
cuyo efecto se insertan á continu&c'ó.a sus señas personales.

Muros 8 de Febrero de 4884.=B¿nigno de 0¡2«.=Por su 
mandado, José M. Cereijo y Fernández.

Señas personales de A ntonio Trillo.
Edad 42 años, estatura regular, cara redonda, nariz regular, 

barba poblada, ojos garzos, cejas y pelo castaños; usa pantalón 
remontado de T&razona usado, chaqueta id., chaleco de paño 
neg?;o, sombrero negro, camiseta de bayeta encarnada, faja de 

.-estambre negra; calza zapatones de becerro.

ídem de Domingo Antelo G-uzm án.
Edad 35 años, estatura regalar, cara redonda, barba pobla - 

•da, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular; usa pantalón de 
lana del país usado, chaqueta del mismo paño, chaleco da paño 
negro de bastante uso, sombrero hongo, calza borceguíes.

J—996
NAVALCARN ERO.

D. Antonio Martínez Lage, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Nav&lc&rnero,.

En vi an d  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
.■á Prudencio Ugena Esquivias, Guardia civil que h& sido del 14.® 
tercio de la Comandancia del N orts de Madrid, del que fuó 
dado de baja por expulsión en 30 de Noviembre de 1888, á fin 
de que án el término de 10 días comparezca en esi@ Juzgado á 
prestar una declaración acordada en la causa que instruyo por 
desaparición de una caja con botellas de Ginebra; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nav&lcaraero á 14 de Febrero de 1884.=Antonio 
Martínez Lagc.«—Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

J —997

NEGREIRA.
D. Ángel Martínez So telo , Juez da instrucción del partido 

de N egrdra , en la provincia de la Ooruña.
Lia ir o, cito y emplazo á Pedro Ruy Pena, hijo d@ Francisco 

y  de Josefa, de 33 años de edad, casado, de oficio aserrador y 
labrador, natural del lugar de Recarey, correspondiente en lo 
-civil & Santa María de Villamayor, del térm ino municipal de 
Santu Comba, en este partido, y en lo eclesiástico á la parroquia 
de San Vicente de Rial, vecino de San Pedro de Bugallido, lu 
gar deB arreiro, del term ino municipal de Ames, en este in is- 
mó partido, de estatura regular, color moreno, ojos castaños, 
pelo y barba negros, usando bigote y pequeñas chuletas?, cara 
delgada, frente, nariz y boca regul res; vestía al ser indagado 
■chaqueta de corte oscuro cayado, chaleco también-da corte r a 
yado más oscuro, pantalón de paño fondo oscuro con rayas 
am arillas remontado de azul, camisa sin planchar y de cor
bata pañuelo de seda encarnada, calzaba botinas de cuero ne
gro, y usaba sombrero hongo aplomado, como comprendido en 
el núm. 1.® del a rt. 885 de la ley da Enjuiciam iento criminal, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del preciso 
término de SO días, ccntados desde U  publicación de esta re 
quisitoria, se presente en la sala ás audiencia de este Juzgado 
& estar á juicio para ía práctica de las diligencias que con él 
deban entenderse, y además comparezca en el mismo local el 
día 20 de Marzo próximo, á las once do su m añana, á fin de in 
tervenir varios careos, como procesado en sumario sobre a lla 
namiento de morada á Manuel L*le Sonto y m altrato á su 
mujer Concepción Lozano Campelo, vecinos que fueron de di- 
$ha de Bugallido; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere^Jugar, 
con arreglo á la citada ley. *

A la vez, en nombre de S. M. D. Aífosso XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España, exhorto á tod&s las A u
toridades á que s© sirvan disponer *e proceda á la busca del 
Pedro Rey, y participen en. su cae.o á este Juzgado cualquiera 
noticia que acerca de su paradero pueda adquirirse. ’

D&da en Negveira á 9 de Febrero de í884.»Lioenciado An- 
igel Martínez So tele.—Ante mi, Bernardo F erre iro .. J —998

El Sr. D. Angel Martínez Sotólo, Jaez de instrucción de este 
• partido de Negreira, ©a la prpvinda.de la Coruña, por provi- 
 ̂ devela de-ayer,'.dictada en sumario que instruye sobre allana

miento de morada á Manuel Lále Sonto y. m altrato á su mujer 
Concepción Lozano Campelo, vecinos que fueron de San Pedro 
de Bugallido, térm ino .municipal de Ames, en este partido, 
tuvo á bien acordar la  comparecencia, de Manuel González Mi-

guens, alias Manuel de Rosende; José Martínez Castro y Ma
nuel Otero Antelo, vecinos de dicha de Bagallido, con objeto de 
am pliar las declaraciones que prestaron como testigos é  in te r
venir vanos careos en la sala de audiencia de esta Juzgado al 
día 20 de Marzo próximo, y hora once de su mañana, y quo 
para su citación, una vez se ignora su paradero, se expidiesen 
cédulas que se insertasen en el Boletín ofioial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id .  Por tanto á  medio de la presente se cita á 
los sobredichos al objeto expresado y  se les entera'de la obli
gación que tienen de comparecer,bajo la m ulta de 5 á 59 pese
tas cada uno.

Negreira 9 de Febrero de 1884.=El Escribano, Bernardo 
Ferreiro. J—999

OVIEDO.
D. Cristóbal Francisco Muñoz, Juez instructor de- esta c iu 

dad de Oviedo y su partido.
H&go saber que en este Juzgado se recibió un exhorto p ro

cedente de la Habana, que dice así:
.... «D. Miguel L anzada  P é m , Teniente Coronel gradas do, 
Comandanta <l* Infan tería, y Fiscal de la Subins pocotón de In 
fantería, ai Sr. Jues de primera instancia Decano de la provin
cia de Oviedo* á quien atentam ente saludo, participo que por 
esta Fiscalía de mi cargo se .sigue expediente de inventario por 
fallecimiento del Capitán D. Mariano García Fernández, ha re 
caído en decreto auditoriado del Exorno. Sr, Capitán general 
da esta isla, y por el cual se ordena sa fijen edictos en el Bole* 
Un ofioial de esa. provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para q u e  com 
parezca Doña .Camila García Fernández, hermana del'd ifun to  
Capitán y natural do Crist-amera, partido judicial da Bel monte, 
ds esa ciudad, á objeto de q u e  manifiesta su residencia para, po • 
der entregarle documento por el que pueda cobrar la herencia 
que como hermana del expresado Capitán le corresponde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.) le exhorto 
y requiero, y  en el mío le ruego y  encargo que tan pronto reci
ba el presente se digne aceptarlo y disponer su cumplimiento, 
y una vez diligenciado me sea devuelto con esa requisito, que
dando yo á 1» recíproca siempre que sus despachos vea.

Habana 12 de Diciembre de 1883.== Migue i. Lanzuela.»
Y para que se fije el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , según se interesa en el exhorto inserto , firmo en Oviedo 
á 21 de Febrero de 1884.=0ristóbal Francisco M uñoz.= rYr su 
mandado, Benigno Vázquez. 102—P

SAN F ELIÚ DE LLOBREGAT.

D. Luis López Bo, Juez de prim era instancia de la villa de 
San Feiiú de Llobregat y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de la ejecutoria 
recaída en la causa crim inal que se siguió en este Juzgado 
sobre hurto  contra Ignacio Roque V idal, alias Girabentres, 
de 33 años de edad» casado, labrador, natu ra l y vecino que fuó 
de Martorell, y cuyo actual paradero se ignora, se encarga á 
todos los Sres. Jueces, Autoridades y «agentes de la policía j u 
dicial procedan &. la busca y captura del referido .sujeto y lo 
conduzcan, caso de ser habido, á la disposición de este Juzga
do al objeto de que cumpla la condena que le fué impuesta 
por la Superioridad.

Dada en San Feiiú de Llobregat á 8 de Febrero de 1884.= 
Luis López B o.=Por disposición de S. S., Antonio Moneo.

J —1001
SAN SEBASTIÁN.

D. José de Márquez#, Juez municipal de esta capital, e je r
ciendo funciones del da instrucción del partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al súbdito francés 
Francisco Lagoin y Cabarrony, de estado soltero, de 40 años 
de edad, de oficio albañil, vecino que ha  sido de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en eate Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que en dicho Juzgado y  por la Escribanía del actuario 
se sigua sobre homicidio de Cosme Casas; bajo apercibimiento 
que de.no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en justicia.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
militares y  agentes de la policía judicial, ss sirvan dar las 
oportunas órdenes para la busca y  captura del mencionado 
Lagoin y su conducción á esta Juzgado con las seguridades 
necesarias, caso de ser habklo.

Dada en San Sebastián á 14 de Febrero de 1884.=José de 
Marqueze.—Por su mandado, Manuel Arizmendi, J —1002

SANTANDER.
D. Vicente Pérez da Celie, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que 

refrenda se siguen autos de abintestato de D. Pedro Alonso 
Seijo, natural de San Pedro de S&mm&nton, provincia de la  
Ooruña, de 52 años de edad, hijo de Domingo y Vicenta., siendo 
su esposa Doña B erita  Rodríguez, en los cuales he dispueto se 
llame á los que se crean con derecho á heredar los bienes que 
dejara á su fallecimiento, para que m  «1 térm ino de 30 días se 
presenten por s í ó a medio de Procurador con poder bastante 
y documentos necesarios.

Santander 21 de Febrero de 1884 .= Vicente P. de Celie'.= 
Por su mandado, Nicolás Gonzáje?;. 103—P

SEO DE URGEL.
D. Francisco Paller.ola y-Gabriel, Juez; municipal L etrado 

de esta ciudad, y  Regente el Juzgado de primera instancia de 
la misma v su partido por traslación del Sr. Juez propietario.

En virtud de lo mandado con providencia del día de ayer, 
dictada en el expediente que bajo la actuación del Escribano

que refrenda pende en este Juzgado, á  instancia de D. Julián 
Alviñá, como Procurador de los consortes Martin Joix y  María 
Simón, s^obro adjudicación de los bienes? de), beneficio ó canalla- 
nía laical fundado en el alfar mayor de Ja iglesia parroquial 
da Adral, bajo la invocación de la Purísim a Concepción y d# 
Sen Francisco Javier, se llama por segunda' vez á todos lo» 
que se consideren con derecho k dicha adjudicación para que 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d s  Ma d r i d , comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado, parándoles en otro caso al perjuicio á que ©a-, 
deraoho hubiere ).ug*r; debiendo advertirse que al primer 11a- 
mvmieuí.0 compareció D. Juan España y Travo?, natural d& 
Noves, alegando tener un derecho preferente en los expresado»' 
bienes.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 22 de Febrero- 
de 1884.«*Fraucisco P&lIerola.=Por disposición de 8. S., O ióit 
Oastelis, Escribano, 104—F

SOS.
1). Pablo Campos, J ue?; de . rim ara i as canela dei partido de 

Sos.
Por 3a presente requisitoria cito, i la rao y emplazo o Juan. 

Sánchez y Líranoz, natar* \ y voomo del pueblo d» Uncu es de 
Lsrda, soltero, jornalero del carneo, de 21 a ñor. era edad, cuy» 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días,. A 
contar desde la inserción de esta requisitoria en U G aceta  
M a d r id  y Boletín oficial de esta proVnteia, ccnati'tuya, en 
cárcel de esie partido coa objeto de notificarle cierta resolu
ción del Tribunal superior y la práctica de otras diligencias, 
dispuestas por el mismo en causa contra dicho sujeto sobre* 
lesiones á Ju l iana  López; apercibido con qu« de no com parecer 
será declarado rebelde y Ja pa ara el perjuicio á que hubitra  
lugar con anvglo á i a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á ia2? Autoridades, ta n to  
civiles como militares y agentes -de policía judicial, se sirvan, 
disponer la practica de las más activas diligencias para la bus
ca y captura de dicho'sujeto, y que siendo habido lo rem itan 
con las seguridades convenientes á diáposicióa de este Juzgado 
y cárcel del partido.

Dada en Sos á 18 de Febrero ds i8 8 4 ,= ? a b ’o Cara p o s .= P c r 
mandado de S. S., Pedro Ponz. J—1099

VALENCIA —SER RANOS.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez d-» primera in s 
tancia del distrito de Serranos de esaa ciudaM en providencia 

; de 26 del actual, acordada ante mí en los autos ordinarios s e 
guidos ®a el' mismo Juzgado, promovidos por el P rocarador 
D. Ignacio Torres, en nombre de Franeuay> Gráu y Bayanñ* 
contra D. Emilio Fcrmaud y Boissíere >..-obro rendición d« cuen
tas por la venta de tres balan de seua y entrega del saldo co
rrespondiente, cuyos autos fueron sentenciados condenando- 
al demandado, y en las diligencias de ejecución de sentencia ha 
sido declarado en quiábra, m u  por U p ese use al quebrad» 
D. Emilio Fermaud y Boissiere, cuyo aoU R  domicilio se igno
ra, para que comparezca á la jun ta  de nom bram ieato de s ín 
dicos, para la que se ha señalado el día 26 de Marzo próximo* 
á las cuatro de la tarde, en la sala audiencia da dicho Juzgado* 
instalado en la calle de Caáirers, edificio q^e fué de la Compa
ñía; con prevención de, que no con» pareció a do le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 28 de Febrero de 188L ^ E i Escribano, Jo*’é Ma
ría  Galán. X —122®

NOTICIAS OFICIALES.

Banco E sp a ñ o l c o m e r c ia l .

Por no haber su depositado suficiente número de acciones  
la junta general anunciaba pm*& el día 15 tsmdrá lugar H Bi
dé! cemente, á las nueve de la noche, m  su domicilio; advir
tiéndose que serán válidos los acuerdos que en ella se tomen 
cualquiera que sea el número de concurrentes y de acciones de
positadas.-

Madrid 7 de Marzo de i884.=Ei Secretario, J. Planas
X—1224

Banco de Castilla.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito n ú 

mero 8.071, expedido por este Banco á favor dei Bxcmo. Señor 
D. Francisco Romero y Roblado en 19 de Febrero del año ú lti
mo, representativo de 159 acciones del Banco general Ma
drid, por valor nominal de 75.000 pesetas, s© avisa a la perso
na que lo tenga en m  po:*er que ni no lo presenta eu la Caja, 
de este establecí míe uto dentro de los 15 días siguientes á í» 
publicación de este anuncio, quedará anulado el referido raa- 
guardo y se expedirá á favor del Excito. B-. O, Fr&ñciseo Ro
mero y Robledo el duplicado correspondiente.

Madrid 6 d e  Marzo do 1884.=Si Secretario, Ricardo Se- 
púlveda. X—1225

Compañía de los ferrocarriles da Ciudad Real á  
Badajoz y  de Almorclión á las m in a s de carbón de

B elm ez , en  liqu idación.
Los liquidadores de cata Compañía tienen el honor de ma

nifestar á ios señores portadores de bonos de 1.000 franco* (in
terés del 4 por 100) que el día 15 de Marzo corriente, á ias do& 
de la tarde, se procederá públicamente eu ias ofiemft& de la l i -  
quidaeión «m Pam (12, Place Vendóme) al sorteo d# 2.125'da  
los referidos bonos, cuyo reembolso tendrá ¿ugur á.partir dei 5 
de Abril próximo.

Madrid 6 de Abril de 1884.=ün liquidador, José Canalejas 
y Casas. * X—1216

Crédito Navarro.
Con fecha 13 de Diciembre de 1869, y bajo el mira*41 i4 f_ - 

pidióesU Sociedad á favor de D. Angel Pérez, como ae &aa> 
de la'junta general del Valle de Ronca!, ua resguardo de de
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pósito voluntario de una inscripción iutrasferible, num. SO.3/7, 
importante rs. vn. L 194í.li7*64 nominales dci 3 por 100 perpe
tuo interior; y habiéndose solicitado un duplicado de dicho 
resguardo por haberse extraviado el primitivo, se anuncia al 
público por primera vez para que si alguno se cree con derecho 
4 i-ecl&mar lo verifique en el término de dos meses, contados 
deíiáe hoy y que terminan en igual día del mes de Mayo; en la 
in íeligeocia que trascurrido dicho tiempo sin reclamación de 
totcero, se expedirá, un duplicado de dicho resguardo, quedando 
f mulado el primitivo y exenta, esta Sociedad de toda responsa
bilidad, _ _ . — t j

Pamplona 5 de Marzo de 4884=Por acuerdo de la Jun*?* de 
^gobierno* Leocadio Echarte, Secretario. X 1221

Compañía Bilbaína de Navegación.

Balance general del año 1883.

Pías. Céoís.
ACTIVO.   —

^V&lor de los vapores . .......... ..........................  2 .C 81.«00*58
Seguro de los mismos. .......- .........................  100.822*87
Mobiliario..............................- ........................
ISíectivo.. . .........      • £ i3.~80koi

2 997.086*79

PAS1V&

♦Capital: 5.718 acciones.................................... «.SoP.000 ^
Saldo de utilidades  .............................  138.086*79

2.997.086*79

Bilbao 3Í de Diciembre de 1883.=  El Director gerente, 
Eduardo de Asnar. X—1218

V izca ya .

Sociedad anónima ®s metalúrgica y construcciones.

Por acuerdo de la Junta de gobierno deesta Sociedad, tomado 
*n sesión del tím de la íecha, y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 24 de ios estatuios y 21 del reglamento, se con
voca 4 todos los señores accionistas á Ja junta general ordina
ria que se verificará el día 22 de los corrientes.

Para tener derecho de asistencia será necesario, según el 
artículo 25 de los estatutos, haber depositado en la Caja social 
un número de accionen que no baje de 50. Los accionistas que 
» o  posean 50 acciones podrán reunirse, según el 27, hasta com
pletar dicho número, y confiar á otro accionista su represen
tación.

La juntase constituirá en las oficinas de la Sociedad, calle 
-de la Estación, núm. 24, piso bajo izquierda, á las once de la 
mañana del día señalado.

Bilbao LJ° de Marzo de 1884.=E l Gerente, Víctor de Cha
irar r i. X —1223—2

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 6 de M a m o de 1884, comparada con 
Ja del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS’. = = = = = = = ^ ^

Día 5. Du 6.

Deuda perpetua al 4 por interior  62*20 62*30-25-10-4 5
á plazo  63 80 62*50-45- 40-35-80

62*20-25 fin cor. 
no publicado. » 62‘80 d. fia cor.

pequeños 6% 35 62*25-50-15-20 30
52*40

Idem id. al 4 por 40$ exterior.*   * 64 ‘75
no publicado. 64*90 61*95

peoueños. 64*70 64*90
no publicado 64‘90 54*95

Idem amortizable al 4 por 400.............  74*80 74*30-25
pequeños. 74*60 74*90-40-60-70-35

74*45-85-60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 94*75 94‘70-6¿-70
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual  ....................................  92 0(0 »
Acciones del Banco de España.............  264 ojo aso 0(0

no publkado. 260 0(0 260-260*50-264
260*50 p.

Idem del Banco Agrícola de España.„... * »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

safa. |baxwqio| Bsvsrai».

A ftw it c .M .  «I* »  |Logrefio «^ « <1*- *
áJmf.. . . . . .  »  «14 S L o r c * . . p a r .  i ®
Afieante... . «18 » ¡Lugo. ....*# «{2 »
Ataosla... .  par. * ¡Málaga.*.... par. *
Avila  «f* * 8 Murcia 1 «(4 i *
Badajez..... ' «¡4 »  JOrense  «i* »
Ramk&a... «{4 »  I  Oviedo..... «]8 a
Béjar....... «(t 9 1 Falencia.. *(8 a
JI&jmlo «I8 »  |Palma Malt*¡ «{4 »
Bargos.»... . 3[8 9 Pamplona...! «¡4 »
Bisares. •«.. 3(3 »  Pontevedra, f *í3 »
Cádiz.  par. * Réus.................par. s
«tartageaa... par d. »  Salamanca..! 4T4 1 *
Carieiíó*.... par. * S. Sebastián.! 1(8 j »
Cladnd Reai. 3(8 ». Santander... I 4iS i »
Córdoba,... 4(4 » Sta.Cruz?fe.l par* i »
Confia..,.. 3f* * Santiago....} par. 1 *•
Caeaca..... ifi » Segovia..., .f I »
fsnrol  «i* 9 Sevilla   I *
Careza... . .  4(4 a Soria  M  | s

  par. »  Tarragona.. 4(S f »
lir azada.... 4(4 » Teruel  1(4 S »
•gadalajaya. 4(2 »  «T o ledo ..,. . .  8(8 4 »
Caro..............  »  4(6 Tudela...... 4(2 f »
fia*!?*....,. »  4(4 Valencia.,., 4(8 g ®
Nftftsea..,.. 4(4 »  Valladolid... i 4(4 8 »

. . . . .  par. 9 V igo........ *(8 i »
sFre&L'j * Vitoria.,.,,, 8(3 ¡ x

«?4 9 i Zamora.....! «($ i a>
Mridá. «•••J P*r. * Zaragoza...,! é w
k lm n  di 1 * 8  * I

Bolsas extranjeras.
RÍS 5 »R MARZO.

. Deuda perp. al 4 por 4 á 61 20»
| ídem id. id. interior. á * •

w j ) - , 1 Idem amort. al 4 por 4 $9.... á »
Fondos ^panoles, * ! $ pQr 4 ©xteríor. . . . . . .  á »

| Deuda araort. ai % por 4$$.. „. á 44 iqO.
’ Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 488*00.

»  . » f I por 461   á 76*̂ 5.
Wmdos franceses.. ( 4 4 por 4 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . .  i  «65*971(2.
<2oR«olídados inglese*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  ♦ á 4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, é. 9@ días fecha, dins., 47*0-3.
París, í  S día* vista, fr., 4*94.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 6 de Mamo ds 1884
i T — *T^fT " . rM y » .— ifn. i f 17M '«-iiim iiit w  . n m in -mr-i r-r— — ^ »«■»

ZZaPESATOIA I 
! y km&éaó ¿eí aír̂ .}

¿si ;=^^^sm^sasaw glRieCIÓ̂
SORA3, fcarónetr® ! TSgMORETEO

y *******i ; Saco.

3 da 1& sa.. 707*4 4 5*2 | 3-2 ¡NE... .¡Brisa . /Cubierto.
¿ dala m.. ¡ "07*59 7*7 j 4 8 ¡N*- ... ¡Viento. Casi cub.*

i dol día..' 70 6 89 4 2*4 I 7-5 j¡NE A Brisa.. jnespejadc
Sdelat...} 704*65 48*9 j 8*4 }E ...... ¡Idem. .buboso.
8 dál&¿... 704*44 40*6 6*6 ¡NE  ídem. Jlmm
H r ia R . j  704*58 6*5 j 44 IKNE...«Idem.,. Casi desp.'

tTamparatnra maxima del rir«, k la sombra,.. . . . . . . .  44*5
tdwa mínima     - 3 9

DifarcEria....................  .........................  e 40 6
Vsmperatura máxima al Sol, á doa metros át la tierra, 22 0
Idc&a id., dentro de una &zfm de cristal... 44*0 

Diferencia  .............       22 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, juzte á In

tlarra vegetal ó laborable..  ............... 24 *3
ídem mírima, id .............  3 0

Diferencia..............................  ..........  „. 48 3
Velocidad del ríeato en las ultimas «4 horas (kilóme
tro*)......................... ................. . 588

•«ilación barométrica id. (milímetros).. . . . . . . . . . .  3*2
Altura id. con respecto á la media anua], i  las bucvc 

d® la noche.................... .. ................. . —2*4
Lluvia ou las últimas *4 horas {mih>»a*rcs;«. . . . . . . . . .  »

ftwpmkM HUgrálie&s rwiMm# ** $-h obwry$t®r%!*. M&ir-ié 
t&frre ú  $zt&á& &$mo$fáric$ e% mrt'og 4m ¡& Fmw,£%U.
4 l&s nmv# S$ k* mañar^ s y m i fU-lte ü-w  snts
él 4h  6 £$ Mamo ¿s i 884

Altara Tamp*ra>¡ Uirae*- 
hjreaótriea tnr» g£íttás

i4>®J&AI»AJ&BS. j a! si- o9Lgrn¿oi¡ «16a áe.
4̂ i âio.«asdhs&etrss es&!.cp

fi.j5éb«stiás. 766̂ 5 9*8 XE, ¡Calma. Cubierto., Trana1
Bilbao...... 767*4 4 u*̂  E  Idem.. Nuboso .. Picada.
Oviedo.  766 8 C‘0 E. Nubes
Corufiá(7 h.}. 767*4 4$*2 NK .. BrisaDespejado Oieajc.
Santiago.... 765*6 95 NK.. Idem,. L*a.«i oesp.* »
Orense  76S*o 8*5 NE . Idem. Nubes.... »
Pontevedra. 765*5 10 4 N. . ^ 1^ 00,5ado. »
Vigo  766*0 4 0*6 E .Idem.. Nu e- . . Tranq.**

Oporto  756 3 4i‘# E . , . . Viento Uiern  A.agit *
Lisboa (Sh.).. 764*/ 4 4*4 NE , ba»íü.. idem . Trajíq..*
Cáceres  » 8*3 N Despejado. o
Badajoz  762 3 <3*0 NE.,*. C«Jma. Idem...., - í

S. Fern. (7 h.) 762*3 9*4 N  B." fíe Idem.... A.agit.*
Sevilla...... 76P3 43*«) SE  Calma. Idem . »
garifa   761*2 42*0 .* Idem*. Nuboso... Defond
Málaga  765*7 w t O. ... Viento Nubes.. . Oleaje.
•ranada... . 764*2 8*4 N E . ‘Calma . Desjwjado. ■ »

Cartagena... 762*4 14*0 N  Brisa .. Nubes... Picada,
Alicante.... 763*5 46*0 NE Nublado. Rizada.,
Mnrcin.. . . . .  762*4 44 4 NE... -Viento Nubes...
Valencia.... 763*7 3̂*0 SE..... » Nuboso.. »
Palma  764*7 13 3 NE Vieoto Nubes  Tranq.*
Rsrcelosa.., 763*4 42 0 NE ...¡Calma, Cubierto ,

V®r?i©l  765*1 4*5 NT. .. . Brisa ídem  »
Sarngoza.... * 9*4 NO . ..hd^m, buboso. . »
Soria....... 764*7 4*0 NO... Viento Oh-* ociado.' *
Bnrgoz... • •. 768*6 4*í NE, . Idem i Nubes ... »
León  766*4 í *8 NNE... Caima Despejado »
f&lladolid .. 768*7 50 NE  vieii6v. Nuboso... *
Salamanoa.. 768*5 32 - E., . Idem.. Idem___
^ogovía  766*3 3 4 N., , Brisa. Cubierto »

Madrid..,.. 765*8 7*7 NE ... Viento Cari cub * ¡s
Sworinl  768 2 6*0 E..... Brisa . Nubes  *
Ciudad Real. 764 8 8‘1 E Calías., l̂ nspejado. «
Albacete,... 765*5 8 5 .....  íin** u^es.... *

Paría... . . . .  768*8 —1*4 X . , ; . Calma. Brumoso.. »
•rír-Mex.... 768*4 5*3 N . _ fdem.. Nublado.. »
Ei Mathien. 768 9 4*/ N Idem.. Despejado. »
laia d*Aix... 768*7 4 0 ENE. Brisa. ídem .... »
Biarritz  767*4 6‘0 E ... Idem .. Nublado.. »
Clsrmoat... 768*1 S‘8 NNO... Calma. Cubierto . »
Perpiñán... 764*3 9*7 NO B.* fte. Idem  e
Sicie. ........
Miza,.-.  762 9 6*3 ENE... Caima. Nubes.,.. »

Roma.»  ¡
Capole*...., j
Palermo... . ]

RKTRASAPCS.

Día 5.
Orense.  ' 767*2 n  *0 |Ng Brisa .. .. ,.J *'
Tarifa  756*6 4 2*8 i ¿ CaJma. Cubierto, .iTranq.*
Málaga...... 760*7 42*9 ÍONO... ídem. Lluvia.» . «¡G oleaj
León   765‘3 6'4 W íE .., Brisa.. Cubierto.. ‘ »

Direccion general de correos y telegrafos

Según los partes recibido?', ayer Ilorió ¿ n Barcelona, Má- 
lags, Oviedo y Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Bs los p&r’les remitidos por la Adxni&istr&fiida p?ineipAl 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado do grr&Mf y ¥s-» 
sita áo policía urbana, resultan ser los precios ds los ftrtioiloi 
H  «onsnmo en el día da ayer los siguientes;

Carne de vasa, d© á*80 A JB pesetas el kilogramo,
Idexn ¿e carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogr&M®*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem d© oveja, de i ‘$G A 1*80 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de i  & i *80 pesetas el kilogramo, 
foeino añejo, de 1*10 á ^$0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, A 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘8$ á 4‘83 pesetas el kilogramo 
Lomo, de £‘o0 á &‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de .8 i  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 i  0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 ¿ Í ‘6Q pesetas él kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arr035, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*^4 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 & G‘$$ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 t  Q‘Í 0 pesetas el kilogramo, 
ídem de cok, de 0*07 i  0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de i  i  1*80 peses as el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, d© 4*10 i  í ‘£Q pesetas el litro, y de 40 i  t t  el áegg« 

litro.
Vino, ds 0*78 i  0*84 pesetas el litro, y de 1 á 8 el decalitro»
Petróleo, da 0‘78 á 0sS0 pesetas el litro, j  d© 6*£G á 1W  él

Beses degolladas. — Vacas, 188.—Carneros, 443.—Terne- 
i&s, 40.—Cerdos, 85.—Total, 451.

Su pesa en kilogramos..............  54.004*500.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*44 i  1*59 pesetas kilogramo, 
ternero, de 1*76 k 1*86 pesetas kilogramo.

M i p$rU rmiM®. p$? U  p r im a l  és sü%mm1*
y srltotries rm ü tm  ser Us productos reeaui&éfos sn m$s 

en el ále 6$ etysr la? Hg%imUs:

¡ht&teñ é-f s. PUu. $£***, Feeíss á« í Phvi> i .&&,

fo led o ,.. . . . . . . . . .  ^.709f39 Correo» . .1 17*31
•egOFia.. . . . . . . . . .  1.084‘i l  Mataderos. 14.993*08
^Torte....   li.oíS'gfijj Mostenseg . . . . . . .  i '̂25
JBilb&o. . . . . . . . . . . .  .̂008*81 Fábrica del gas... »
dragón................. d.490*46 Imperial.. . . . . . .  A ^01*74
Valencia........... .L  S.757‘89 .
Mediodía,. . . . . . . . .  « 0.548*358
Oiudad E e a l . . 3.417*44 • T o ta l........  60.744*40.

Madrid 6 de Marzo de 1884.

Anuncios.

VENTA DE DOS CASAS. - SE VENDEN DOS CASAS SITAS 
V en eaia Corte y lindantes entre sí, la una en la plaza del 

Ange], nú na. 8 moderno y 15 antiguo, con vuelta á la del Prin
cipe Alfonso, por donde tiene el núm. 15 moderno, de la man
zana « 14, y la otra,en la plaza del Príncipe Alfonso, núm. 16 
moderno, 14 antiguo, de la misma manzana. Hasta Jas tíos de 
la tarde del día SO del corriente se admitirán proposiciones, á 
pagar al contado ó á plazos, en la misma casa de* la plaza del 
Angel, donde se hallarán de manifiesto el pliego de condicio
nes y los títulos de propiedad desde las diez de la mañana.

X—1208—r

OBRAS PÚBLICAS.—SE INVITA Á  LOS DUEÑOS DE CA- 
sas en esta. Corte que dtseen alquilarlas con destino ó ofi

cinas de la División Hidrológica del Guadiana, que presenten 
sus proposiciones hasta el día 6 de Abril próximo en el paseo 
de la Castellana, núm. 14. principal derecha.

Madrid 6 de Marzo de 1884.= E 1 Ingeniero Jefe, Carlos Mon
dé] ar. X—1«19

SANTOS DEL DÍA.

Santo Tomás de Aqmm, Doctor, y Santas Perpetua y Felicitas. 

Cuarenta Horas en k  iglesia de Religiosas Catalinas

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 3.* 
de abono.—1Turno 3.® impar.—La pata de cabra.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las ocho y media.—Fun
ción «0 de abono.—Turno 2.® impar.— El octavo no mentir.— 
Intermedio por la estudiantina infantik—R. JL—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.*'— A las ocho y media.— 
¡Hoy sale, hoy l— Ourriyo el esqtdlaor.—La prima donna, .

TEATRO DE ESLAVA. — A las bobo y media.—Picio» 
Adán y Compañía.—A sangre y fuego,—¡Quién fuera Ubrel—Ld 
canción de la Lola.

TEATRO LARA. — Alas ocho y media. — Doce retratos 
seis reales.—Doña Josefa— Sistema homeopático,—Pá*.

TEATRO M ARTÍN.—Alas ocho y media. —Artistas para 
la Habana.—Torear por lo fin o.—León y Leona.—La del tren.


